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LA SEGURIDAD SOCIAL 



-:-~:,~~!f-¿~r~ "'La-seguridad social es un anhelo tan antiguo como el hom
, -, ~·:- .'°~bre. -EC

1
arac.terístih'ca tbípicad de

1
1 ser humano es el radzonardydpre-

ver; primer orn re e as cavernas que guar ó cui a osa-
mente una parte de la presa cobrada en vez de devorarla toda, 
no hacía sino prever futuras necesidades asegurando el satisfac .. 
tor mas importante para la urgencia más aguda: el hambre. Y 
ahorrar leños para calentarse y poder soportar el cercano invier-
no; y levantar la cerca protectora contra los animales feroces, o 
procurarse el vestido de pieles resistentes al ataque punzante, o 
conservar celosamente la yerba milagrosa de los brujos, todo ello 
no es sino previsión pura, distintivo indubitable del hombre. 

El hombre, para decirlo en una palabra, quiere certidumbre: 
por eso la seguridad es el aliciente natural de la vida humana, 
un incentivo vigoroso y profundo. Afán fundamental en el hom~ 
bre, resulta una necesidad inherente a su vida, qUie nació con él 
mismo y cuya satisfacción busca incesantemente, si bien en la 
actualidad ya se ha logrado sistematizar. 

Ahora bien, el hombre es un ser social; lleva en si la socie
bilidad, la necesidad de "otro": por eso la vida humana sólo se 
concibe como una existencia social. Más aún, debe recordarse 
que el hombre convive. no coexiste¡ o sea que la relación social 
es siempre afectiva. De ahí que ,si la seguridad in111ata a que 
arriba nos referimos puede ser clasificada como individua\, ella sin 
'embargo conduce de modo natural hacia la seguridad social: ésta 
presupone a aquella, pero la primera desemboca inevitablemente 
en la segunda. El salvaje que conservó alimentos para el día si
guiente muy probablemente no pensaba sólo en sí mismo, 
en la rnttjer e hijos que lo acompañaban. Y el jefe de la 
planeaba seguridad para todos, mientras el sacerdote 
todos y el ¡:¡uerrero combatía por el grupo. Bastará un 
la evolución para que el jefe. eL "dux", el 
mente en proteger o remediar, sino 
la energía humana ·colectiva. 



za social, o sea el esfuerzo del hombre que ofrece sus facultades 
íntegras al servicio de la colectividad. Se trata, entonces, de 
atenuar, prevenir y compensar los efectos nocivos de las contin
gencias en los gmpos, lo mismo las físicas o biológicas que las 
económicas o sociales. O, como dice la exposición de motivos de 
la Ley del Seguro Social mexicana. Con la implantación del sis
tema del Seguro Social "se tiende a evitar que la miseria y la 
angustia azoten a grandes sectores de la población nacional" .. 
porque "es evidente la obligación que tieine el Estado de vigilar 
la salubridad y la higiene en el país" ... y. po.r otra parte, "esa 
misma obligación existe para proteger la salud y la vida de los 
individuos que no cuentan con recursos para resguardarlas por 
si mismos ni tienen la preparación suficiente para prevenir las 
contingencias del futuro". 

Aquí aparece el Estado arrogándose una facultad y ~ña
lándose un deber para sí mismo. Y nada más natural: nuestro 
hombre de las cavernas que al principio imaginábamos se sentía 
responsable por la salud y bienestar de un grupo de débiles a su 
cargo: era el Estado incipiente vigilando por "los que no cuen
tan con recursos". 

Surge a su vez un aspecto esencial del seguro social: su 
obligatoriedad. La seguridad social debe imponerse, no recomen
darse. Sólo así se podrá. suplir la falta de previsión de unos o el 
egoísmo -digamos natural- de otros. O también porque, como 
dice la Expresión de Motivos de las reformas de 30 de diciembre 
de 1947 a la Ley del Seguro: "Al estado moderno se le asigna. 
como representante de los intereses de la colectividad, no sólo el 
deber de promover los sistemas de segu.ridad social. sino el de 
velar porque su organización se supere constantemente y porque 
se mantenga su equilibrio financiero". 

Y ahora estamos entrando al terreno que parece propio de 
esta época, pero que simplemente es natural y lógico: la seguri
dad social se establece para proteger al trabajador, que es a 
quien frecuentemente faltan previsión o recursos. Pues esta pro
tección -como dice el maestro De la Cueva- es la garantía que 
envuelve el derecho del hombre al bienestar, independientemente 
del régimen politico~económico. Analicemos un poco este último 
concepto, el de la autonomía de la institución de la seguridad 
social frente a todo tipo de régimen político~económico. Prote
ger al que trabaja (y todos somos trabajadores, aunque sea en 
distintas formas y medidas) es proteger el capital social común. 

12 



más importante o, digamos ,el capital básico ·en la vida social: 
"----·-~---~-----·-·-- _e_ - Pues no se trata simplemente de que el Estado proteja al traba-

jador buscando una compensación justa del trabajo obrero, sino 
algo más humano: Se intenta proteger lo esencial del hombre, 
cuidar de toda la sociedad, prevenir la desgracia de todos o cual
quiera de los miembros de la sociedad: es la solidaridad que pri
va sobre el egoísmo. O, para repetir otra vez palabras del Dr. 
De la Cueva: "La grandeza de una Nación no puede ser plena 
en tanto los hombres miren con espanto hacia el futuro y vivan 
en la miseria sus (1\timos años". (1.), por lo que el derecho del 
trabajo -y diríamos las garantías sociales que debe sostener 
todo régimen jurídico- no pueden contentarse con ofrecer al 
homhl'e una existencia digna sólo en tanto pueda trabajar, para 
olvidarlo después. Este bello y profundo concepto marca un 
abismo entre el derecho civil y el del trabajo, sin. que la diferencia 
implique disminución de alguno ni falta de justicia en el prime
ro de ellos. Apuntemos, sin embargo, que cada día se cierra este 
abismo dando lugar a la formación de un derecho social cuyo 
germen no es ajeno a la seguridad social. -

No ha sido, con todo, una fácil y riente tarea la de_ orga-
- niw1· la seguridad desde los ángulos social y legal. o sea -

funcionar en la práctica al amparo de una norma 
nuestro país, al igual que en muchos otros, nació 

hostil, entre la incomprensión y la indiferencia: 
- postulado ele justicia social sostenido por 

ha recibido en su realización el apoyo 
democráticas hasta convertirse hoy en 

y positivo de la propia justicia social. - -

Pern el ideal ha vivido en muchas otras figuras y en mu
é:: has otras épocas: Simón Bolívar añadió un título más a . su 
labor -de estadista cuando a firmó que la Seguridad Social es Un 
a:nhelo supremo para garantizar la estabilidad política y econó
mica de los pueblos. Así como nuestro inmorta·l Morelos 
esta misma seguridad social cuando categóricamente ofreció, 
su célebre Constitución de 1814, pensiones para los 
del- Estado. Pero fue Alvaro Obregón quien el 9 de 
de 1921, presentó el primer proyecto de Ley del Segur() 

si bien no logró cristalizarse en realidades, 
a_ la clase-- "tradicionalmente desamparada, 



del trabajador y procurar Ja conservac1on y mejora
de la raza". Por otra parte, se piensa ya en que la legis
al encomendar al Seguro SociaJ el administrar prestaciones 

económicas en especie y en servicios de los trabajadores, los sus
trae de las continuas fricciones obrero-patronales. Lo que nos 
trae a recordar que la Seguridad Social no es promulgnr dere
chos de los trabajadores, ni es asistir al desarrollo de una pug
no obrero-patronal por su vigencia o convertirse en tribunal frente 
a los conflictos que ocasione ,sino que es prestar directamente 

servicios. ¿Que el Estado es mal administrador? Sí lo es, 
es el único que puede garantizar los propósitos elevados 

inspiran a esta institución. 

"Para afrontar las dramáticas contingencias (de la.- vida 
dcl trabajador, éste) no ha contado .-afirmó el (:ongreso}'Jl~xi: 'º 
cano.- en épocas anteriores con otros mediós ecol1c)Inicos que los 
que pueda obtener de su salario cotidiano qüe origillala eventual 
realización del riesgo previsible resultando g1ifícH y allgústio~o .. 
si no imposible, el ahorro. en. previsión -de~estas"_calamidades,;, 
No es así extraño que los gobiernos emanados oé Já .?-evolución 
Mexicana hayan considerado como dé. titilidad pública· la expc~ 
dición de la Ley del Social''. . · · · 



. gración legal sólo ha sido problema de tiempo, más no de justi- '·· 
ficación social. ya que ésta se impone lo mismo en los regímenes 
capitalistas que en los socialistas y en los comunistas :o, para de
cirlo en otros términos, igual en la economía autárquica del feu
dalismo, que en la economía autoritaria del colectivismo o en la 
economía de mercado cuya forma pura tanto encarece Wilhelm 
Ropke. 

En cambio, sí ha sido problema arduo la realización prácti· 
ca de la seguridad social. E pocas, países y regímenes nos ofre-, 
cen panoramas diversos cuyo análisis es materia de este trabajo. . > 



Cipes atajan el río o detienen los rayos del sol para poder sobre
vivir o proteger a su familia. En la misma inseguridad se e.n

. cuentran todos; hay que salvar la colectividad en bien de todos, 
pues de lo contrario peligran por igual pueblo y gobernantes: si 
el príncipe logra salvarse, ,:podría subsistir sin su pueblo? Así, 
en la conciencia de que la seguridad depende de todos, es mu
cho más factible la cooperación de cada uno. Es la seguridad 
social que se gesta en orígenes remotos e inconscientemente echa 
raíces para su posterior aparición formal. 

Moh-To, por ejemplo, predica la fraternidad, ¿No es ésta 
ya una forma de expresar la noción de solidaridad en que se basa 
la propia seguridad social? En la India el cuerpo aquí la política 

· Lao-Tsé y otra constelación de pensadores ( 1) nos revelan la 
filosofía política del pueblo chino que exigía a sus gobernantes 
un ideal elevado de humanidad y de reputación moral: ni más 
ni menos que los fundamentos políticos actu¿¡ les de la seguridad _ 
social como una de las tareas del estado moderno. ~·;.,;: .. c •. ::.-,~::+.••'"· 1''::•:~. 

Las aportaciones que hacen a la seguridad social 
bias de. Persia y Mesopotamia difieren un poco de las 
Las cualidades administrativas de los gobernantes de estos 
bias preludian la majestuosidad de los imperios modernos. · En 
Egipto se puede encontrar la. previsión con que los faraones ricu'" 
mulaban granos para las épocas más difíciles. Ciro, Daría, Na
bucodo,nosor, Hammurabi son todos hombres de altas facultades 
administrativas, guerreros a la par que humanitarios legisladores 
(como se desprende del Código de Manú o del Zend Avesta). 
Loi; pueblos que hacen suyos los territorios de los vencidos, ha
cen resaltar, en los privilegios de los conquistadores, la seguri-

·Lc••.·: •.. ,.:;,."~"".''-c'·-·---·· qtle el estado Conquistador ofrece él SUS súbditos así CQmQ 

. aquella porción que graciosamente concede a los pueblos venci
. ,dos. 

En Palestina, trozo de ,tierra rodeado de mar por un lado, 
.. una línea de árboles (los del Líbano) y arena frente al Me;. 

un pueblo pastoril descendiente del caldeo, Abraham 
hace del sentimiento religioso el elemento unificador de concie:n;. · 
cias, ya que es un sentimiento radicado en las potencias espiritua
les del hombre mismo. Los judíos tienen y han tenido 
una conciencia clara y fuerte de su unidad nacional y de su 
tino común hacia un ideal de perfección. Son éstos ..-La 
ciencia de unidad y de destino común dos elementos 
tales para la existencia práctica de la seguridad social. . 
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'vi.ene de Dios, obliga igual a gobernantes y a gober
( hoy se dice lo mismo en los estados de derecho: la ley · 

viene del pueblo y obliga a todos indiscriminadamente), Por eso 
los profetas, Jeremías, Zacarías, etc., no cavilan en criticar a sus 
gobernantes en los desvíos o excesos de poder notándose enton
ces la influencia de la opinión pública. Gobernados sucesivamen~ 
te por Patriarcas Jueces y Reyes, se sujetaron todos a sus prin
cipales leyes (Deuteronomio) y no cesaron nunca sus predica
dores de defender pública y apasionadamente a los pobres, a los 
desgraciados y a los oprimidos: es común afirmación que a 
se debe la primera manifestación de la fraternidad humana, 

El pueblo griego, adalid del hombre y de las ideas,· 
·. de clnra inteligencia y de profunda sensibilidad, da + Jo humano, á su ambiente y a sus creaciones, hace de su . 

\ · ' i:•;···<riélJtn deleite para la cultura. Posible es ya hacer aquí distin-
1' . '. y~ )·cfones importantes: las instituciones frente a las formas de vida 
1 e 'y frente a las ideas. Sócrates, Platón, Aristóteles, sólo1 para citar 
:; ·.· · !ns cumbres. del pensamiento, explican la relación del bienestar 

del hombre con la buena o mala organización del Estado. Por 
fin se da el gran salto de la seguridad familiar a la seguridad 
del grupo. L.os llamados sindikes o hetairíes grupos, ya sea del 
barrio o de la polis, formados por personas generalmente vincu
ladas por el mismo oficio u ocupación, hacen aparecer el fondo 

. dé seguro de provisión mutua en exhibiciones regulares, fondo 
.• ~ . del cual se pagarán las pérdidas individuales e:n caso de necesi-

dad.· (3) Y como ningún miembro del grupo podía conocer de 
antemano cuándo llegaría a encontrarse en desgracia, por j)ro-
pio interés cubría fielmente su aportación. Fue así como las ;·.·•··•;·c':~:"~.g0:;z,ti;'Ji1 

tribudones voluntarias se hicieron costumbre, no sólo por la 
za de la opinión p(1blica sino también por el sentimiento 
propias necesidades futuras posibles. El grupo tenia a 
el entierro de sus miembros, ampliado después a u11 ·ULIUU <11<1ua,.,,,,,,•,.< 

a los herederos de los socios fallecidos, de 
pos funcionaron para la satisfacción de las nece1;¡01aC1«?s 
la protecció'tl de sus intereses ~v ....... , .. ~., 

hombre actúa 
ahora 



. . En Roma, desde su fundación, mu.estra una estructura so-
éial élivid'ida en varias clases, cada cual con su propia importan
cia. Los libertos y sus desc(!lndientes, los extranjeras asilados, Jos 
vencidos pobres y de extracción baja, todos ellos voluntariamen
te integran una "clientela" sometida a la protección de un patrón 
que, cuando menos, les aseguraba la subsistencia merced a las 
tierras donadas para su cultivo, amén de su defensa en justicia. 
Especialmente se sentían beneficiados al participar en la heren
cia gmerálica a cambio de su servicio en hueste y de su coopera
ción ciertamente obligatoria, en cuanto el patrón lo exigiera, para 
dotar a sur hija o para pagar multas a que hubiese sida conde!na
do. Aunque todo ello creaba una cierta unidad entre patrón y 
clientela, la diferencia de clase era sensible, diferencia que se 
ahondó con la aparición de la "plebe", de..c:;ligadla de "patricios" y 
"clientes''. Loo clientes iJndependientes al extinguirse la gens de 
su patrono, así como los conquistadores de condición inferior no 
sometidos a la autoridad y protección dE': los patronos, m~men
taron todos ellos la muchedumbre de plebeyos, dificultaron la 
proviSión de alimentos, limitaron el mercado una vez absorbida 
su capacidad monetaria, agudizaron las épocas de escasez, y sus 
reclamaciones sin cesar crecientes como la multitud misma, pu
sieron en peligro al' Estado (4}. Una forma de combatir situracio
nes críticas fue la creación, para los plebeyos, las asociaciones con 
base en la división del trabajo ,zapateros tintoreros, carpinteros, 
músicos, sastres, herreros, etc.), reuniones permitidas en un prin
cipio por los monarcas. Los "Collegia Opfficum ve! artificium" 
contaban con una orgrinización más clara y funcioll1aba entre ellos 
un fondo de seguro mutual a la manera apuntada anteriormente, 
pero no se limitaron a ayudarse mutuamente en sus desgracias, 
sino· que se extendieron además a la adoración de sus dioses 
comunes y a producir sttrs artículos, un <lespunte del taller y de 
los gremios de la Edad Media. En el proceso de fusión e iguala
mi.einto de patricios y plebeyos en que se debate la historia roma
na los Collegio cobraron inusitada importancia. Julio César per-

. cibe la amenaza del descontento popular, la fuerza que represen
tan los trabajadores unidos y prohibe esas asociaciones 
roso de que el Imperio y el "panem et circenses'' se 

Derecho Romano: Eugene 



se derrumban. porque el· ansia. 
alas de esa libertad que es sustancial al hombre, 

···Marco Antonio permiten finalmente las asociaciones 

El portentoso derecho romano, desde la Ley de las 
·Tablas hasta las Constituciones de Justiniano. preceptos que sori· 
raíz técnica de la legislación actual. tienen normas que regulan el 
fenómeno difuso de la seguridad social. Por ejemplo. la. ·· 
Frumentaria de Cayo Graco que permitía la compra de 
para repartir a bajo precio entre la plebe. · .. ·. · 

En la era Cristiaina. Jesús hace del amor una doctrin~ 
explica la causa, la esencia y los fines de la vida. Ninguna 
guridad exi:ste en el odio y la desconfianza y en 
o tranquilidad viviría el género huma110 sin paz? . 
los ricos en mansedumbre y los ricos en amor, haya pan para t<r 
dos. tengamos conocimiento y dominio de nosotros mismos; la 
solidaridad humana, como virtud. la igualdad como norma. etc .. 
todo esto son más predicaciones, verdaderos tesoros del ser 
humano que debemos aprender a conocer a manejar, y a practi
car de manera auténtica. 

El Cristianismo ejercería una poderosa influencia etn el 
mundo; por de pronto su generalización haría desaparecer casi 
todas las asociaciones romanas de tipo pagano, dándoles ahora 
un carácter religioso. La cofradía es de inspiración típicamente 
cristiana. Wnltzing estima que las diaconadas", en los albores 
de la nueva religión son el primero de los testimonios de las ..... 
sociedades de socorro mutuo en la historia (6). En realidad estas 
asociaciones estaban. fuindadas para la práctica de la caridad. En 
elfos nos encontramos fre:nte a una nueva moral trascendente, re"'. 
Hgiosa, que impulsa a la solidaridad humana, que obliga a dar.· 
alimento y enterrar a los pobres, a proteger a]os.in~igentes 
huérfanos y a prestar auxilio a los ancianos. : \ >. i 

La invasión de los bárbaros destn1ye. e1 J~~e~ioLRomano: 
desintegrado éste, se instaura el fragmenta~o .. régifüén féúdal.·En · 
él encontramos· una versión de fo antigi1a dientela,' 'm~i:9 

"-<?_o_ ~~~:~"-;?!::~:-· 

'.· •• ---o~-~~~-~-o- --

\ ···,•• ... •.·.•···· .. ·. · \ •. S).\.Cfr. p~f~chah~o~anoFEugcne •Pct1t. yct~tÜ~I~~·eí:ai ~~~ni~~cl Gctte.t. 
·····.······•· .. · .< ,. ··· -· •:V<?ase;'=adcmí.\s,: el amenordató. de Fustcl·.dc'.Coulogri~s.en"La Ciudad 
• e : ::L : ('.' •'.Antigua''¡ así •mismo; el de Rulwcrd. Lytton cri<''.Los Ultimas Días de 

... . ~ ·'.i 6);~.~~~:~~"""f:tudes histor!ques sur les cor~()r:tioncs ~r~i~slo~elles chcz •• 
. . , , >•'lcs;Romains dcpuls ses origines jusqu'a fa chute de l'cmpirc de. L'occi-

den(. Tomo L pág. 319. · · · · ' · ·· · 

- ' ,, ~ 



que debió afectar la dignidad humana. El 
deja de estar en la familia para traslardarse a la ciüda,d 

··o villa que circunda o mejor, que se apiña en torno a1l castillo feu# 
dal y que es fomento de nuevas angustias, reclamos y transfor~ 
maciones. Juridicamente rige el sistema de los estatutos, meros: 
atenuanltes de la veleidad de los señores de horca y cuchillo. La · 
seguridad, en esta época, avanzaría en el lomo de la caridad 
la beneficiencia. 

En plena edad media los siervos y villanos 
su propia condición de servidumbrt> la más segura asistencia 
tra la miseria. Sus señores cuidaban de su mantenimiento y: 
s'alud, más con vista al rendimiento en el trabajo que por 
nes de altruismo. Por eso. en el feudalismo, el siervo encuentra 
una cierta seguridad social basada en su propia condición, al 
menos en manto a la asistencia más elemental. Solamente 
hambre general o una guerra podrían perturbarlas, pero en 
misma forma que a los restantes ciudadanos, igual que a señores· 
y a coritesanos. (7) 

La insuficiencia del fe u do para abastecer una mayor 
dad de necesidades, así como el comercio y los viajes, hacen co# · 
brar nueva fuerza a un gran número de ciudades romanas qÍ.tec 
habían sobrevivido, al mismo tiempo que otrns nuevas 
aparición; la ciudad fortaleza alrededor del castillo o de la casa 
fuerte del señor. Se agrnpan las habitaciones de los 
nace el burgo y se construye con ayuda de sus pobladores 
ralla común. En el burgo se manufacturan los 
antaño se elaboraron en las casas o en la corte. 
taller señorial y aparece la ciudad comercial. 

En estas ciudades, muy particularmente las de 
mánico, aparecen las "goldas", asociaciones de defensa 
tencia. Las comidas en comím. con participación de los pobres, 
típicas de ulna fraternidad, la asistencia mutua en caso de enfer
medades y en los entierros la solidaridad defensiva de los cofra
des ante opresiones o insultos infringidos a uno de ellos, son las 
normas típicas a las que se ajusta este tipo de sociedades. Estas· 
organizaciones se extendieron por Alemania, Dinamarca e Ingla
terra primeramente, después por toda Europa. Datan sus más 
antiguos Estatutos que se han conservado, del siglo XI, aunque 



de las gildas seguramente es anterior. Entre las más 
. famosas pueden mencionarse las de Exeter y Cambridge. 

Entre tanto la América precolombina, inca, maya, o azteca, 
vive en Ja ayuda mutua fundamentalmente basada en el cultivo 
de la tierra y en la cooperación comunal, así institucional como en 
fas parcelas, de Jos que por invalidez, vejez o muerte dejaban de 
laborar. Existen almacenes para las necesidades del Imperio, 
otros edificios destinados a enfermos e inválidos, especialmente 
los de guerra, sostenidos por el Emperador, y más adelante se le 
va111tan "pósitos", lugares donde se acumula el grano para las 
épocas de escasez o para suministrar a Jos ind'ígenas subsistencias 
y vestidos "a precios moderados", y también para evitar acapa~ 
ramientos (8) 

En el antiguo continente la beneficencia se encuentra en 
manos de particulares .limitada por ello a las posibilidades y ge~ 
nerosidad' de los mismos. Para entonces la Iglesia, como organi~ 
zación, había de aportar otra contribución al desenvolvimiento 
de la seguridad social: el acercamiento de la beneficencia a su 
forma institucio.nal. La beneficencia es ahora una organización 
abierta a Jos demás, sin el requisito de la membresía propia de 
una sociedad mutuaria. La beneficencia en Ja Iglesia requiere 
de una administració-11, ejercida por el Obispo en su Diócesis. La 
Iglesia !ocal cuenta con un patrimonio propio, constituido por las 
colectas de los fieles, las rentas, Jos legados y herencias que a 
la misma d'onaban los fieles. El Obispo debe vigilar todos los 
institutos de su jurisdicción revisando el manejo de sus fondos, 
sus aplicaciones, impulsando el cumplimiento de los legados, cuí.
dando en fin de la aplicación y gasto de las obras "piam causam" . 
. Como administradores, tienen derechos y obligaciones y se les 
exigen cuentas. El propio derecho elaborado por Ja Iglesia, el 

" canónico, ofrece ya un desarrollo claro y delimitado del concepto 
> espkitual y trascendente de la institución. 

Para esta época se esboza ya una intervención del Estado 
la beneficencia. El Emperador Carlos V. a mediados del 
XVI, regula la limosna y la "sopa boba" de los f'n1nve~n 

monasterios y hospitales:· las leyes de Indias 
. previsión y ayuda social: los montepíos y otras 

Juan Bernaldo de Quiro:z: 
Seguridad Social". Instituto de Lnvcst.ígac:io111es•;.:Socia.1es;·;¡.Ul"l1 
co, 1964, Pág. 90 y sigs. · · 



beneficio popular se desparraman por las Colonias. En~ 
publicado el Tratado de Juan Lu.is Vives "De Subventione P1a~;u;-~º~~-~'º-~~~~-''c~~-+4~·~~L;:,~~;__~i 
perum", dirigido a Jos cónsules del Senado de Brujas, ciudad 
adoptiva del autor ,en donde expone un plan de asistencia orgá
nica para proteger al desamparado. Inspirado en profundos 
principios religiosos, Juan de Mariana expone verdaderos pro
gramas de previsión social en su obra "De Rege et Regis lnstitu
tione", publicación que por motivos políticos le valió la reclusión 
temporal en un convento. 

De esta época es quizá en Inglaterra donde podemos en
contrar más documentos reglamentarios de las materias de se
guridad social. En 1319 el Rey Eduardo 111 dicta el "Estatuto 
de los Trabajadores del Campo" que prohibe dar limos~rns para 
obligar a que los hombres trabaje.u. El maestro De la Cueva, sin 
embargo, repara en los fin es políticos de las medidas adopitadas, 
pues parece~1 encubrir en realidad la acción del Estado para im
pedir el alza de salarios originada a resultas de la peste 
que asoló a Europa. (9) La Ley inglesa de 1536 prohibe c<>u•un•u 

dar limosna a los pobres y crea cajas en cada comunidad 
que debían sostenerse pobres e inválidos del lugar con n:::1...au•Ja~ 
ción voluntaria, donación aleatoria que, al faltarle 
la salvación del alma con motivo de la reforma 
todo su interés y cuantía, y aunque. por la 
1563 y otra Ley (la de 1572) expedidas 
bel, la recaudación para la asistencia 
impuesto, el sistema falló. En 1576 otra 
puso que toda persona apta para el 
bajar sería internada .en las casas de 

- En 1598 se promulga en Inglaterra 

· Law, que pretende solucionar el problell1a··de-;los ma11.m~m,1t.~s~~¡rit;~::· :-;~,-·,~·d"'i.~;#~~Í::_;~i;i&f.1' 
diante una sistematización de su atención y pára ri 

po·r clasificarlos en: 1 ) Los robustos sin empleo, 2) los in-. 
válidos y 3) los niños (en palabras de seguridad social: des~ 

· empleo, invalidez y minoridad). P.ara los de la primera clase 
comunidades debían mantenerlos en instituciones 
semejantes a los hospitales medioevales. Con respecto a los 
la. ley requirió que, si. había parientes capaces de so~;te11er1os 
hiciesen ;para cuando no había tales parientes la ley 





neficéncia y caridad fundadas y administradas 
acaso debe mendonarse la ordenanza del 5 de ju.nio l 
la que se disponía que las fraternidades y gremios debian 
formarse en cajas de socorros y aprovisionamientos de materias 
primas para las artes y oficios (11). 

A la sazón, en el viejo continente Jos compañeros, grado 
intermedio de las corporaciones, rompen su claustro económico 

. primeramente integrado con fraternidades que sesionan a hurta~ 
dillas debido a la desconfianza con que las ve el Estado. Empie
za:n por reunirse con fines religiosos. mas pronto aparecen sus 

·fines mutualistas. Fundan cajas de ahorro para prevenir enfer
medades o desempleo y, finalmente, en una lucha abierta con los 

.·maestros, monopolistas de la producción, y a veces contra otros 
gremios, cuando la fábrica hace su aparición, devienen en verda~ 
cleros sindicatos. Exiffen entonces mejores condiciones de trabaM 
jo, mejores salarios: se valen de la huelga (destinan un fondo de 
ctlotas para sostenerla) y del boycott: se va haciendo palpable 
la insu,ficiencia de las leyes civiles para regular todas las 
;caciones de este nuevo tipo de vida. 

. Esta etapa de la historia se cierra con un acontecimiento 
de marcada importancia para nuestro estudio. La aleatoria aven ... 
htra de la navegación es estudiada por expertos y una compañía, 
Lloyd's of London, crea fama y riqueza calculando las posíbiliM 
dades de c¡ue una nave llegue a su destino basándose en las 
estadísticas de los viajes. El estudio se realiza despojándose de 
todo aliento fraternal y se hace atractivo en sí mismo, como ne .. 
godo; concentra provisiones de dinero por concepto de primas, 
cubre siniesfros especificados en las pólizas y empieza la mate .. 
mática a transformar lo azaroso en previsible. 

El panorama social está ahora rodeado de una atmósfera 
cargada de amenazas desconocidas hasta entonces. El sistema 
de producción es ya, en definitiva, el de fábrica. o sea en forma 
masiva; aparecen prodigiosas invenciones, las fuerzas motrices 
adquieren un poder increíble, maqu.inarias que se entojan de fan.
tasia y que empequeñecen la fuerza del artesano, pero que 
vacan terribles accidentes industriales hacen su aparición 



ciendo de paso el aire hasta entonces limpio y puro de las ciuda· 
des. El campo se despuebla y los campesinos, aglomerados en 
ciudades inclementes, agudizan la escasez e insanidad de las 
viviendas. La seguridad de los hombres, hasta el momento aco
gida al auxilio mutuo, a la caridad, a la asistencia personal, no 
encuentra lugar para ella en esos medios. La situación exige un 
nuevo acomodamiento social, la seguridad ha de proyectarse so
bre bases nuevas y con perspectivas diferentes. 







reglamentación hizo el seguro obligatorio para todos los trubci~ 
ja dores de las minas ,de extracción de metales, de salinas y · d.e . 
actividades similares. Obliga a los patrones a pagar, una ctiotci 
igual a la de los trabajadores, establece prestaciones tales como· 
atención médica en caso de enfermedad o accidente (prestación·· 
en servicio o en especie), pensión vitalicia al incapacitado o a ta .•. 
viuda, salvo que contrajera nuevas nupcié:s, y subsidia el susten-
to y educación de sus hijos menores de catorce años. 

Bajo las corrientes de intervencionismo y socialismo en qur: 
se ve envuelta Alemania no es extraño que. avanzando por de
lante de un cruel liberalismo individualista. se reconozca que la 
sociedad y el Estado no son indiferentes a las htchas sociales y 
a las miserias de una clase. ¿no es la sociedad la que se bene::: .·. 
fida de los satisfactores y de la riqueza creados por el trabajo?, 
justa es, pues, la concurrencia de trabajadores, patrones y Esta-. 
do en la distribución de los beneficios y de las cargas. 

· El ·movimiento obrero social-demócrata amenaza la paz in-···· 
terna de Alemania. Bismarck, en una ley dictada en 1876, prohi
be las asociaciones, ya que ellas pretenden transformar el orden 
político y social (13). En compensación, el 17 de noviembre de 
1881, Guillermo 1 anuncia al Parlamento la creación del Seguro 
Social, instaurado progresivamente: en 1883 atiende enfermeda
des y maternidad; en 1884 los accidentes de trabajo; e11 1889 ln 
vejez y la invalidez; en 1911 se recopilan las disposiciones en .. el · 

Código Federal de Seguros Sociales. 7~;·~~.·,··.··;:"·7~:i'it'~~-·~::f#::~",·;ii;l~fü~'-'¿J 
Todavía en Alemania ,en 1911 ,la protección 

hasta el seguro de empleados y de supervivencia; en n-,-:i:':.::;;~·:;:;;::;c 

mulga la Ley del Seguro Social de los mineros y, 
Constitución de Weimar, la Ley del Seguro Social· 
forzoso en 1927. ··.· · · 

.·.-~. ,Otros países del mundo 
.· norama de la seguridad 
' modelo alemán, es decir, se lncct<tttr::in.•.·u 
.. taciones sobre la máteria a ~c;:;•::.c:J•·':-;~o-c,;:;:::·.::;,:;: 

glaterra y su.s' colonias. toma·· -.·-, .. ,, .......• 6.e1ri·em:ia.::··· 
asistencial.. 



·Francia, el fuerte predominio de la libertad econom1ca 
el desarrollo de la legislación del trabajo. Hasta 

lograba la prohibición del trabajo de los niños en las mí
en 1841 pudieron los franceses contar con la primera ley 

del trabajo. En 1905 se expiden reglamentaciones 
. la invalidez, vejez y supervivencia, en 1906 sobre los acci-
dentes del trabajo. 

. Suiza es digna de notarse en su Ley Federal de 25 de junio 
. de J881 sobre responsabilidad civil de los fabrica111tes, "El fabri

cante es responsable, aún en el caso de que no haya faltado por 
su· parte, del daño causado a un empleado o a un obrero muerto 
o herido en la fábrica, a no ser que se pruebe la fuerza mayor 

···.e,..:·'~·"'·. ··>O la propia falta de la víctima". Adviértase que predomina aquí 
la ·idea de seguridad más que la de responsabilidad: no se trata 
de buscar quién tuvo la culpa; sino de garantizar al individuo la 

del daño ante la ausencia de medios propio3, 

En Dinamarca encontramos un antecedente concreto de se
guridad social dirigida hacia !a veje;~. Este país establece siste
mas estatales de ayuda gratuita a los trabajadores que rebasan 
los 60 años y carecen de recursos. O sea que el Estado, represen
tante de la sociedad y sostenida por la ciudadanía, suple las ca.,. 
rendas de quien ya está imposibilitado para producir. 

· por el año de 
las personas que, 

no en condiciooes de poder 
partir de entonces podemos sintetizar en tres etapas 
la Seguridad Social en este país: Una primera, ha jo 

doctrina del derecho comím .en donde el trabajador por cono~ 
· cer el trabajo, voluntariamente se ha expuesto al riesgo (asump-
. tion of risk), a menos, que demuestre que no contribuyó al riesgo 

por su propia negligencia ( contributory negligence), o bien qué 
el mismo obrero demuestre que ning(m otro .había contrib.uido é!L e 







En el año de 1927, bajo los auspicios de la O.I.T., se 
.. da un organismo denominado "Conferencia Internacional 
··. · .. ·. tualidad y de los Seguros Sociales", iristifoeiónqúe en 

dó, en su asamblea celebrada en Ginebra, cambiar su 
nación a "Asociación Internacional de Seguridad Social" y 
finalidades se autoseñaló la orientación de una política 

. ta hacia el logro de los principios asentados en las . 
nes de la asamblea de la O.I.T., celebrada en Filadelfia.···,··.·,.:,,.,,.:·<:• 

En 1930 la O.I.T., en su convención, se 
ralización del seguro por enfermedad y del . 
seguro de accidentes del trabajo. En 1933 y 1935 la O.LT;,, 
los temas del seguro de Vejez, invalidez y Muet:1te; 

Para entonces el continente americano, inquieto por el 'pro .. 
blema de la Seguridad Social, obtiene de la O.I.T. que celebre 
su 1 Conferencia Regional del Trabajo de los Estados America .. 
nos en Chile durante el mes de enero de 1936. A esta conferen .. 
cia asistieron 53 delegados de 20 naciones, El tema de la seguri.
dad social ocupó especial consideración. De esta reunión nace 
el Comité Interamericano de Seguridad Social ,organización de 
carácter permanente que celebra su segunda reunión en La Ha.. > 
bana en el año de 1939. Este mismo Comité es el qu'e sesiona ····~·.,,··t·=,•t:'•'"2 :"'··':.:··0·"'·=''''· 
en la ciudad de México en el año de 1945. · 

- -,-.--.-,. 

. En el año de 1941 Winston ChurchiH y Teodoro .RooseJ..; ·. 
vet, a bordo del Yate Augusta; suscriben un tratado internaciorial 
de singular importancia que fue denominado ''Carta del Adán ..... · 

·~ tico'.~;' En el punto' V cie·los ocho<de:que constaba este documen· 
.·•··· .tCi se declara que "es pririlorclia}de~~o de.· las naciones lograr en 

'el campo de Ja e:cónomía'la colab?ra!=iÓri más estrecha entre todas,.·. 



• , <, ·, ,· "A~1lque esto no fue sino una simple declaración rJe loable 
< ]Jreten~ión moral, significó después un compromiso jurídico y, 

sobre todo, fue el espaldarazo internacional de la seguridad so
. da] que. a partir de la Carta del Atlántico, adquiere rapidamente 
.una extensión insospechada, se convierte en el objetivo concreto 
· .. y· terminante de las organizaciones internacionales de carácter 

social hasta el extremo de que algu.na de ellas cambia su nombre 
para adoptar una denominación en la que se contiene tex:tualmen

··.· te las palabras "Seguridad Social'', En los recintos nacionales la 
candencia de este tema es tal que pmcticamente es imposible 

>encontrar un país medianamente desarrollado que entre sus pla
·•·.· cnesí. proyectos .o reali.za¡:ione§A~ · J.J.Oljtica .social no se dediqtie 0 <···••c·f-',••:•'·•~r.,~~:"'"';..·,~t·:•• 0·•:"i'.' 
.. 'con arcltio émpeñoal logro de la s,eguridad ,social. 

' • - • < • ~ ' r ,' • - • ' 







· ;'; .. :('.°";La Asociación Internacional de Seguridad S~cial que, .. • .· 
como ya se hamendonado, nació en el año de 1927 bajo loºs ,áus~. ' 
''piciOs dé. la· O.I.T. con el nombre de Conferencia lnternacio!Íal ... 

<:de; Mutualidad y Seguridad Social ( CIMASS) <y. que se ocupó 
: en un principio concretamente del segl.tro de. eriferinedád y, pos~ < 

teriórménte eil 1936, en Praga, amplió s.1.1s objetivos al seguro de · 
vejez, invalidez y mue1.1te. Después de la Segunda Guerra Mun.i:c. · 

. :•.dial-"reanudó sus sesiones y en la VIII Conferencia. celebra.dél\:; 
](;-~~~A\Ginelira en 1947, acordó adoptar los postulados de la 6'.I.t'./'•·- ·· 
• _- · -:éxpe·didos en 1943 en Filadelfia al mismo tiempo que cambió· · 

•stl -~denominación llamándose desde entonces Asociación Interna:.. 
· ...• · .. ;cional de Seguridad Social ( AISS). Actualmente el objetivo 

·· general de esta organización es el coordinar internacionalmente 
las actividades y acuerdos sobre Seguridad Social e intensificar 
los esfuerzos por las extensiones, defensas y perfeccionamiento 
técnico y administrativo de la Seguridad Social, principalmente 
mediante la organización de rr.uniones internacionales periódicas ... 
de sus miembros y el intercambio de informaciones y la confron,. 
tación de las. experiencias referentes a las actividades de los 

4.-El Comité Interamericano Permanente de la Seguri
dad Social. organismo nacido en la primera Conferencia Regional 
del Traba jo de los Estados .1\mericanos, celebrada en Santiago 
de Chile durante el mes de enero de 1936. Este organismo tiene 
los mismos objetivos que la Asociación Internacional de Seguri
dad Social. contemplados desde el punto de vista regional que 
abarcan los Estados Americanos. Tieine su sede permanente en 
la Ciu,dad de México. donde cuenta con magníficas instalaciones. 
para la celebración de reuniones, conferencias y diversos 
de enseñanza y difusión de estas materias . 



CAPITULO 11 
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... · . Otra importante doctrina sostiene una diferencia entre el 
derecho público y el privado basándose en la naturaleza de los 
sujetos. El derecho público .regula la estructura del Estado y de

·. más organismos detentadores del poder público, reglamenta aque· 
llas relaciones en que participan los sujetos con el carácter de ti· 

.. tulares del poder público. El derecho privado, por su parte re· 
. glament ala estructura de todos aquellos organismos sociales que 
no participan en el ejercicio del poder público y las relaciones en 
que ninguno de los sujetos interviene en su carácter de titular 
del poder pítblico (1). Ahora bien, Ja Seguridad Social, como 
lo hemos mencionado ya antes, para cumplir su cometido de.be 

1) 

A(\ 



bajo la .respon:sabiltdad 
dice, sin más, que se 

¿.v .. •v.•• d,e derecho público. 

Parece, pues que mientras nos movemos dentro .de la cla:.: 
sificación de derecho público y derecho privado, la Seguridélld 
Social pertenece ail primero; sin embargo, si queremos encontrar-· 
le una ubicación adecuada y satisfactoria, habremos de recurrir 
a la tercera rama del derecho, a la que nuestro ilustre maestro. 
De la Cueva se refiere cuando afirma categóricamente que fa· 
separación entre eJ derecho público y el derecho privado ha de
jado de constituir un dogma para la ciencia jurídica del presente 
siglo. Desde los finales del siglo pasado Otto von Gierke expu· 
so que, al lado del derecho público y privado, existe una tercera 
rama constituida por el derecho social, la cual contempla al hom~· 
bre como integrante del grupo social". (2) A partir de entonces' 
un interminable desfile de ilustres juristas se ha preocupado por 
demostrar que existe un nuevo derecho, el derecho social, disci
plina en la cual cabe con toda adecuación la seguridad social. 

Los pueblos antiguos, como hemos visto, tuvieron acontecí;. 
mientas sociales regulados por algún ·tipo de derecho, pero· no 
lo conocier.on comq t.al. El auge contradictorio del liberalismo, 
sü función de canalizar económicamente el derecho individual, 
así como las transformaciones políticas que se operaron .en él 
seno de las colectividades, facilitaron la adopción de nuevas dis
posiciones de carácter social: es cuando aparece el derecho socialt 
como producto de revoluciones y guerras. Por esto anunció Du-
guit que el nuevo derecho nacería entre dolor y. lágrimas. . 

El embrión del derecho social está en todos los movimien
tos y luchas que persiguen la reivindicación del débil frente Ell 
fuerte. Siempre que aparezca uma desigualdad y se necesiten 
medidas niveladoras estará en juego el derecho social. La justicia 
qüe busca este derecho no és la conmutativa, sino precisamente }µ 

social: por eso no sólo en las relaciones económicas sino hastµ 
en las familiares, ctmndo haya necesidad de ajustarlas equitat{-

la norma aplicable será la de derecho social. A diferen~ 
Estado liberal. que debía ser abstencionista, el· 

. para· hacer efectiva esa justicia· 
como. ensefia ·el profesor Gustavo· 



En su legislación: Su reguilación aparece en leyes y ~ó/ 
digas separados de otras materias legisladas, sea por el volumen 
de sus asuntos, sea por la necesidad de un tratamiento partícula.:.: 
rizado a su naturaleza preventiva, protectora y mejoradora de la . 
vida humana. En esas leyes aparecen reglas diversas a las de .. ·.: ··~···"'"·""'''"'···: ..... ~ 
otros d'erechos precisamente por ese conjunto de nociones 
cadas en la evolución social que le dieron existencia; por 
prescripción, límites de edad, dependencia económica en 
tesco, límites actuariales, etc. 

En sus instituciones: 

42 



J) Durand Paul, 
1953, p. 17. 



su amplitud el fenómeno es el hombre que combate l:as amen.a;. 
zas a su seguridad en sociedad, o sea a su vida plena aunque, 
como el mismo autor lo hace notar, la facilidad con que se encuen~. 
tra su contenido em la práctica contrasta con la dificultad de 
conceptuación a un grado tal que "algunos autores creen 
sive que la definición sería estéril. y otros, después de dar 
tiples conceptos, s.ile:ncian isu opinión". 

A pesar de esta notoria reticencia, encontramos 
Íinidones su.jetas a discusión. Destacados juristas. ha11 
do conceptos que nos dan una idea del pensamiento aétttal 
la materia. El criterio para definir a la 
Influido, naturalmente, por las circunsta.ncias 
por lo que importa destacar lo com(m en 
ción del hombre en sociedad. 

El maestro español Miguel Rodríguez Piñero def iíle con 
criterio amplio la Seguridad Socia·! diciendo que es ,''uri sistel11a 
a través del cual la Administración Pública: u otros entes públi~ 
cos realizan el fin público de la solidaridad con Ja concesión de 
ciudadanos que se encuentran en una situación de necesidad ele 
vrestación de bienes, en dinero o especies o ~e servicios, a lo!: 
"lerificarse determinados riesgos". (4) · 

González Posada estima que la Seguridad So.Cid! 
conjunto de medidas que un Estado moderno emplea 
rar a los ciudadanos del peligro de la indigencia" 

Para José Pérez Leñero la Seguridad Social "es 
de la ciencia política que, mediante adecuada5 1u~1L11Lu1.1u111t:;;:¡;· 
nii:as de ayuda, previsión o asistencia, tiene por fin . 
propulsar la paz, la prosperidad general de la sociedad 
deil bienestar individual de sus miembros''. (6). 

Quizás una de las mejores definiciones sea la de los autores 
norteamericanos Arthur J. Altrnayer y Abraham Epstein parn 
quienes "Seguridad Social es el deseo universal de todos los se.~ . 

. res humanos por una vida mejor, comprendiendo la liberación de 
la miseria, la saltld, la educación, las condiciones decorosas de 
vida y principalmente el trabajo adecuado y seguro'~. 

· 4) Rodríguez Piñero. Miguel. 
, 5) Qonzále:z; Posada 
6)' Pérez Leñéro Jósé ... 

· Madrid, 1956. 
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.... . ·El Ingeniero Ag.rónomo Miguel Garda Cruz, d~ México; 
.y funcionario del I.M.S.S., ensaya su puntualización diciendo qÜe · 
.t'La Seguridad Social es un derecho público, de observancia obli
gatoria y apllicación rnniversaJ, para el logro solidario de una 
economía auténtica y racional de los recursos y valores humanos, 
que asegura a toda la población una vida mejor, con ingresos ó 
mediós económicos suficientes para una subsistencia decorosa. 
libre de miseria, temor, enfermedad, ignorancia y desocupación1., 
con el fin de que en todos los países se establezca, mantenga 'y 
élcreciente el valor intelectual moral y filosófico de su población 
activa, se prepare el camino a las generaciones venideras y se 
sostenga a los incapacitados, eliminados de la vida productiva" (7) · 

Leen nos brinda conceptos semejantes al afirmar que "i'a · 
Seguridad Social busca la seguridad de la existencia y la gara~:- > • 

· · tía contra la miseria, estableciendo las medidas que. pong'aíl ~a· 
disposición de los individuos Jos medios necesarios para Ja. satis~ 
'facción 'de sus necesidades, en una medidá tal que 'ellos puedan 
llevar una existencia humanamente digna, al abrigo de fa ·necé> · 
·s·idad". 



Podríamos afirmat• qite esta éaracteristlc:a 
sociléll destacó concomitantemente a la 
m«teria. Cuando Sir William Bcverigde pre.Sentaba 
to Inglés el primer plm1 realmente· ordériodo y técnico 
ridad social, afirmaba categóricamente que el plan debía 
f!er a todos los súbditos ingleses, sin distinción de 
dad económica, edad o religión", Nosotros 
la segu1ridad social no sólo es de toda la po1!>1wc101 

ción sino de todos los hombres por el hecho 
co11tingencias acompañan a todo 
y existen en el ser humano 
Es por esto que/ el 
son •. particu!Clres .. >sino 
bre. que· ert la falllilii{y 

la 

nacionalización. 

Aunque después 
queremos dejar de 
rística de 
seguridad social va más 
tección a un sector de la 
camente débil, es decir, la clase Cierto es, por su~ 
puesto, que es a este sector al qttt:> más urge lél realidad y aplica~ 
ciÓn de la seguridad social; más esta materia no le es privativa 
a esa clase: es para todos los hombres. 

2.-PROTECCION INTEGRAL. ·La seguridad social 
que protege al hombre sin distinción de. razas, sexos;· rredos o · 
nacionalidades, debe proteger al hombre también en su intégri~ 
dad, es decir, contra todas lélS contingencias previsfüles; cuidará 
"de la salud integral, de los medios económicos de subsisten
cin, de la rehabilitación general y de la ocupación. ·La seguridad 
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la base de proteger 
trabajo o por imposibili

""1'",.,''"1" de los miembros de 
recursos humanos contra la 

. preservando a los asegurados y a su! 
.la angustia y el sufrimiento provoca .. 

. ajenas a su voluntad". (8) . 

podríamos añadir que esta protección integral es 
la muerte, la vejez, el accidente de trabajo, la exis

de ingrefo. etc;. jamás desaparecerán, Cier .. 
técniCas satisfacen ahora' lo tjue hace poco tiempo fue 

imposible de protP.ger: pero también día. a día nacen 
necesidades de protección: qi.te. a ~eces se presentan en . 

más sutil, pero de no menos peligrosidad:así; por ejemplo, 
neéesidad de protección contra·. las misnü1s técnicas enajenado

ras del hombre (tecnocracia). Se. descubre así la permanencia 
de fa Seguridad Social, permanenciáin\1i\;ita en el hombre, caso 
omiso de la organización pasajera o duradera. que se haga cargo 
de su operación. Desaparecerá cuando desaparezca el hombre. 
Pór éso es que el cálculo actuarial abarca siempre varias gene
raciones. 

3.-0BLIGATORIEDAD. "La Seguridad Social es un de· 
ber social que corresponde a un derecho social". (9) Tanto los · 
planes de Beverigde como las leyes prusianas que concebían al 
seguro social como tecnica de características propias admitieron 
que Ja S.eguridad Social debía ser obliga to ria o no era social. El · 
carácter de obligatoriedad significa sacrificar los intereses indi
viduales frente a supremos intereses colectivos. Las condiciones 
económicas y sociales de la época nos imponen ahora un deber 
de desarrollar U•n espíritu de protección a la colectividad, cons
ciente y solidario. pues la efectiva libertad individual sólo puede 
encontrarse mediante una perfecta armonía del individuo. y la 
colectividad, aquella colectividad en donde el hombre, por deci~ 
sión libre y consciente, acepte colaborar en el interés común, de. 
tal manera que pueda liberarse a sí mismo ero medio de una 

munidad libre. 
La Seguridad Social protege un interés público·. 

Los enormes recursos que requiere sólo pueden 

8) 
9) 



:obligatorié.dad. ·Como ya hemos dicho, la Seguridad Social no 
-debe ser priv¡:itiva de un sector, es beneficio que se desparrama 
;ordenadamente con un sentido de bien común, es mantener la inte~ 
19radora de la población activa con la que fue activa y con la que 
lo llegará a ser . 
. , 

La Seguridad Social es uno de los logros y de los medios 
del bien común: ordena la libertad de los miembros de una so
;ciedad, con un respeto profundo hacia ella, de tal modo que se 
'logre 'su acrecentamiento y no su anulación, exigiendo a la vez 
·a cada sujeto el cumplimiento de un deber en la medida en que 
"su vida .y la sociedad armónicamente ensamblados procuren el 
'bien común. 

Someter a un orden, por ejemplo, la circulación del tránsito 
eri una calle donde hace 25 años se circulaba libremente en cual
quier sentido, es evitar trastornos al ir y venir públicos, es 
,daños a las personas y a los patrimonios, es, en fin, evitar el 
.por el ejercicio desordenado de la libertad. 

La obligatoriedad de la Seguridad Social no es el avasa
llamiento del colectivismo para transformar al hombre en sim
ple célula .del cuerpo estatal o en instrumento del alma nacionnl, 
como hubo quien llegara a imaginar a la sociedad despegándos(:! 
de la realidad de la convivencia. No es tampoco el individualismo 
con su 'rnfillo pretexto de alentar la autenticidad de la vida hu~ 
mána. Es la conjugación de las relaciones liumanas en el pitnto 
en que su d'espliegue favorece la convivencia, refrena males co
munes y hace del bien del individuo, del grupo y del Estado, 
UIIl bielll común. 

Cuando la Seguridad Social atiende el alumbramiento de 
una concubina, por ejemplo, persigue el bien común del rnílrido, 

. de la madre, del hijo, de la empresa donde el marido trabaja de 
la sociedad y del Estado, y ele todos necesita y exi11e colaboración, 
aunque cada uno de los interesados Jo esté por diferente razón. 
La Seguridad Social coordina de esta manera la interdependencia 
humana. 

Kant llamaría a la seguridad un imperativo Cílteqórico de 
la vida. Pero para que la Seguridad Social cobre viSJencia re
quiere de un motor suficientemente poderoso para mantener S\l 

estructura y hacer posible la realidad de sus funciones. Todos 
deben contribuir al bien común. Por eso el propietario, el patrón, 
debe entregar a ese ente que es la Seguridnd Social parte de sus 
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u""'''"'''""J" que obtuvo def torl'ente. cir~ulatorio, merced a la acti
vidad propia y a la ajena a veces aun cargando en exclwsiva con 
los riesgos profesionales. De la riqueza del trabajador, su ener
gía convertida en salario o en pago de servicio~ no subordinados, 
debe tomarse también parte para el mantenimiento de los ser
vicios que satisfarán una necesidad colectiva. De estas reflexio
nes, complementadas con otras más, derivan los métodos para la 
determinación de cuotas y aportaciones obligatorias en los di
versos sistemas de Seguridad Social. 

La Seguridad Social. es, pues, obra humana, la cual no 
seria posible sin el concurso consciente, sen ti do, de quienes par-. 
ticipan en su sostén y en su otorgamiento. · 

4.,....-GARANTIA SOCIAL. La Seguridad Social desde sfr'. 
· .. nacimiento como disciplina jurídica, se presentó como un derecho 

garantizador. Ya en otra parte de este capítulo nos hemos ocu-. 
pado de insistir en Ja categoría de derecho social fundamental 
del hombre que corresponde a la Seguidad Social. Ella es, de 
ciamos, una garantía que le proporciona al hombre libertad de la 
eschwitud de la incertidumbre, ttina gat'antía a su dignidad de 
hombre que le permite el desarrollo de stt naturaleza humana. 

N. Netter opina que "el objeto de la legislación de la Se
guridad Social es crear. en beneficio de los trabajadores, un con
junto de garaa1tías que los ampare frente a un cierto ní1mero de 
eve11tualidades susceptibles de reducirles o suprimirles su acti
vidad por la imposición de cargas suplementarias". (10) 

Aunque nosotros repararíamos en la restricción que Netter 
le atribuy.e a la Seguridad Social al dirigida sólo hacia los tra-. 
bajadores. es indudable que en los autores de esta materia está 
siempre presente el concepto de garantía que contiene la Segu
ridad! Social; prueba suficiente de ello es que ella ha quedado in.: 
duida como parte imprescindible de todas las declaraciones de 
garantías sociales internacionales importantes. Como de esto ya 
hemos her.ha l'ef erencias anteriores, resta sólo insistir en que 
ésta es una de las características realmente estructurales de la 
Seguridad Social. 

5.-BENEFICIO SOCTAL. La Seguridad Social es .tt.n 
medioqu.e se crea y se 

la medida dé sus .es-



·~ '~ _:·--~::~2.t;~:,),,::::~.:~\~:~~ 

fuerzas y recibiendo en función prudente de sus necesidades. En 
la contribución para proteger los riesgos, los que tienen más pa-
gan más y reciben menos, mientras los que tienen 

• ~-e- ; ~·.-;;~ 

-os~ :::~:,::;,;dad del lucro mercantil con la nocmn deC .····· .j~. ~~'. 
seguridad social es una cuestión que en el terreno doctrinal n~ ,·. : .·. -· " · : : :: 
ofrece ninguna duda en nuestros días; pero en general este prin,...< ' '<; ··; t 
cipio ha sido siempre aceptado como punto de partida. ·En la- :> Yi-:\{• <\>' 
Conferencia Internacional del Trabajo, celebrada en Filadelfia/se /· ... . ·: · ;·,~.:-{ 
destacó como una de las bases de la Seguridad Social la aüáell'"' - . > .. 
cia de finalidad lucrativa, principio que se ha repetido en otras • <. << 
reuniones convocadas por la O.I.T. y por la Asociación Interna> .. .. :-; L ·.~?:' 
cional de la Seguridad Social. - · - ~~-- -:· 

,,:.- :"'.._' _i:,./i:o •.<;e ;,;":" 
El Dr. Ignacio Morones Prieto, con profundo sentidp hud ;;_;;; 

mano y gran conocimiento de las realidades latinoamericanas;: en$._: < _,: '..··-J/ 
el discurso de apertura de la XVI Asamblea General de la ~s&'~- - - ' . ~::. : 
ciación Internacional de Seguridad Social, celebrada en lllilY,O ·d,~
este año en la ciudad de Leningrado, afirmó que nuestras-'institu~ 
cienes de Seguridad Social constituyen " verdader()s instru~e~;- _·_ ... 
tos de captación de recursos extraordinarios que conÚibllyer~ a .. --. 
la política de inve1siór:n pública para el bienesta(s'ocial''f, _.· 

6.-SISTEMATIZACION. ORGANizA.c1bN -E'INs>. . ' '}<> 
TITUCIONALIZACION. La existe,ncia de la S~guridad So- . - .•• __ ···-···---•.· ___ -_<} 
cial .no sería verdadera si no se contase conniediosy~fórmás.de'.~·---- .-.--
expresión y aplicación que la hiciesen realidad: [.aSeguridad 
Social .requiere de técnicas; sistemas y organismos que> hagan 
efeétivos'y-~~g¡b,les sus objetivos} su filo.sofía. 

-.•{ >J()_sé Péº~lt~fi~fo señ~l~,_como •.. u.I1o d~.-•_Ioselementos· consti~ 
·_tuti~C)s .d~}·la SeWridl:ld.SoCial !'U11-conjlinto •. de medios-. técnicos 
~qti'e "'gárail.tiéé:Ja'•efíéád~iéle la seguridad: individual y colectiva'' 

• -(t 1) !_-El• Ptófesor Velltud; catedrático de· la Universidad de Mi
.· l~fr;'!corísider<l~n.")ue•n() es.'posiple 'crear el sentido de seg~ridad 
:5Qéial'.:~n-:unil• poBlaéfofttsi'rio es garantizando la más eficaz y rec- -__ - J •. ' ' 

-_ ta ~dfuinistiaciÓn d{aquella medi.ante su adecuada estrnctura- ........ ?.•·····-

.. _ éion:_~ór~~~ica.Y;·fun~~iªn~r~---- <·. -'.;->~:·;i· 
-_.· · ¡; >·,Lli.'.se§t!~.id~4.Soci~I contiene factores,·· circunstancias;illi_ \ •'< .· ~-·

t~r~sés.y;úecesidad~s. p_eculiares; .. de ahí que .·sus té~_nicas ~ .• ~ban:c.'. áL~-:C~:'··:;/; 

_ •••. ú Í _ ~Pé~c~;Óñ~fa.)Fi1nd11n1c11tris ;dé iti·.scg, • s~s.·:·l\g~ilílr; Madrid: ••1956::'·1á·X,· :·,~; Eú2X 
:·.'.::'E:·:_~ ... ;~·~:.'. .. ·: .. ,. ', ;//~,;):~'. ... ,_,·;.-,;,.·,,;>;o>:._-:-~.~:.:,•_:/.:~_.::.:~:~~\> 

';·:e·.' . .'· .:· . . ': ;.; ~ 
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adaptadas a esas peculiaridades, creando, dentro de las nor~ 
jurídicas comunes, una especialidad con rasgos propios. 

El tratadista Carmelo Mesa Lago, en su obra Planificación 
de la Seguridad Social, opina que ante todo lo que debe tenerse 
en cuenta es un sistema, entendiendo por éste aquello que reú~ 
na o combine los distintos elementos de la Seguridad Social, de 
acuerdo con un conjunto de principios que formen un solo cuer
po doctrinal e integren uil1 todo organiwdo y ordenado, con los 

~~~d•;h:::,:'.~::¿~a:~:.:::~:~~:~:::l;::~::":c:'.:~: p:~:::::~·. ::~; 
social para el que se toman las decisiones, por una parte, y por' la> !Y , 
otra la presencia constante de las contingencias y la necesidad '"'' 
de atacarlas con un sistema de garantía. hain demostrado que el' ···· ·· ··.· · 
grado mayor de eficiencia en la Seguridad Social se logra por · · .· /. 
medio de instituciones con participación estatal que superan, sin 
eliminar, a las organizaciones gremiales, o a las cajas locales o 
regionales. Pues es evidente que una caja de ahorros, por ejem
plo, o una sociedad mutualista, no resistirían el pago de pensio
nes. Estos sistemas carecen de la robustez de los seguros socia
les y de los servicios públicos, protectores de mayor número de 
contingencias y capaces de mejores prestaciones para grupos y 
subgrupos demográficos más amplios. dispersos y disímbolos. 
Planeando las instituciones sobre bases de servicio público, de 
administración descentralizada, autónoma. con patrimonio propio, 
de administración tripartita y sin fines de lucro, es como hasta 
ahora se han obteinido los mejores resultados en nuestro país, 
sin que esto quiera decir que no sean susceptibles de sustancial 
mejorameinto. 

La institucionalización de la Seguridad Social evidentemen
te favorece la economía de su administración: economizando, no 
en el sentido de ahorro. sino en el de conjugación de los recur
sos públicos y privados a fin de que los gastos reporten más ser~ 
vicios, de mayor calidad y de mayor cuantía, pues son servicios 
que -ya se acepta por todos- deben tender a su universalización; 

Paul Durand, en su obra '.'La Politique Contemporaine de 
Sécurité Sociale". señala la responsabilidad de los órganos del 
Estado en materia de seguridad social a diversos niveles, yá e~1 
función administrativa, bien en funciód legislativa; ora en funci9n · 
jurisdiccional. "El Estado, Según Durand, debe interye~irfsi~rn~ · 
pre en la gestión de la Seguridad Social para c6nsegufr los fines 

";-',·.-·::'-.>-··~~ ~.~:.:'._.-_:.:, ._ ~-, :·-~·" ·-;-;:·· .-. 



pi'.iblico~ deseado~". Sin .embargo, el Estado no provee sino ex.:. 
ce.pclonalménté a esas actividades de un modo directo; más bieri 
busca como intermediarios a personas jurídicas, descentralizadas, 
encargadas concretamente de realizar las actividades que la Se
guridad Soda! impone. En realidad, todo esto exige, como su7 

g.iere Durand, Ul}a orga111ización administrativa de la Seguridad 
Social que concilie exigendas contradictorias y haga posible UlJ . 
equilibrio entre la \midad necesaria y la flexibilidad deseable de 
sus instituciones y sistemas .. 

Dentro de este criterio parece conveniente que e:n la ad~ 
.nünistración de la Seguridad Social haya un sentido unitario de 
sil organización .. Pues la falta de uniformidad entre diversas or
·ganizaciones con distintas reglamentaciones, sistemas técnicos . .y 
'administrativos diferentes, produce con frecuencia duplicidades 
costosas y sin utilidad alguna. Esta unificación bajo la tutela 
del único· ente capaz de abarcarla en el plano nacional. el Estado 
significaría,· por la particular naturaleza de la materia, un impor.
tante avance1 en el orden socia'1 y. en el orden económico, la con
solidación de la solidaridad social procurando, por este medio, 
ttna justa distribución de la riqueza social. Esto .es, entre otra,s 
cosas ,el triunfo de la Doctrina Alemana de 1883., Mas. para 

·evitar confusiones, repetiremos que esta unificación,. lograda me
diante el principio intervencionista del Estado, no. es, desde lue
go, el avasallamiento de los derechos individuales sino eLacrecen
tamiento de la ordenada libertad individual, garantizada en una 

.sociedad donde sus miembros cuentan con un sistema social que 
asegura la supervivencia . de cada uno de los. ·miembros. con lft 

. dignidad propia de una. persona. · 

Dicho en otras palabras: asistimos al renaeimleiito d~ 'la 
id~a. de:la comunidad, el. cual nos obliga a afirmar Y· reconocer 

. por, adelantado las nobles exigencias de ila justicia social desper
tando. en tódos el sentimiento· del amor al bien común e inspiran,
do-réspefo y' fidelidad sinceros a las leyes y a los valores de J<l e 

:•vida en común. 

·• CLASIFICAClON GENERAL DE LAS AREAS .DE · 
.. SEGURIDAD SOCIAL. . ' " 

Sin. duda es.: fondamental saber investigar .e Jnterpi:etar los 
, fenómeno~ ·del cambio social. Sólo así, nos., recuerda ,Mac lver 
en 'el :Prefacio· de su. Causación Social. fas,.ciendas sociales· avan~ . 

·zarán a un nivel superior. La historia nosi~uestra. que' las. fu~,.·. 
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dones del hombre moderno han transfigurado a la· soCriedad; ·han 
derrumbado estucturas cambiando el escenario. del mundo sufi
cientemente como para dejar perplejo al más agudo observador. 
Así pues, el pretender dar una enumeración clasificada de las 
áreas de seguridad social corre el riesgo de que, además de las 
fallas de la propia enumeración, quede ésta incompleta también 
porque las formas sociales del hombre y sus riesgos serán riesgos 
cambiantes y imevos. Sin embargo, la intención de este pequeño 
apartado es resaltar que la Seguridad Social debe proteger al 
hombre integralmente, es decir, en 1<1 medida de sus posibilida· 
des cubrir todas las áreas en que el hombre se desenvuelve; y que 
están sujetas a contingencia. 

El factor del cual la Seguridad Social ha de partir es el 
hombre o, para mejor decir, el fenómeno de Ja vida del hombre 
que llamamos co•ntingencia socio-vital. Este factor orientará sis
temáticamente la investigación y finalidades de la Seguridad So
cial, así como la anticipación de las consecuencias nocivas del 
fenómeno contingencia! y, por ende, los medios que pueden em
plearse para desviar el resultado perjudicial o incluso atacarlo 
desde su. fuente o, si es inevitable, a lo menos aligerar y canalizar 
su repercusión social. 

Las áreas de la Seguridad Social han sido clasificadas en 
varias ocasiones desde el punto de vista de las clases de contin~ _ 
gencia que protege: el doctor Juliio Bustos, de Chile, establece 
una clasificación doble: riesgos biológicos y riesgos económicos. 
Otros autores (12) postulan tres categorías: riesgos biológicos, 
riesgos profesiona:Jes y riesgos económicos. A nuestros técnicos 
del Instituto Mexicano del Seguro Social se les oye decir: " ... lo . 
caedizo de la vida humana, la seguridad de Ja muerte, lo incierto 
de. la subsistenda, la permanencia de .lo contingente 
hombre en el: orden físico, en el orden-biológico,· en e.l 
nómico, la insuficiencia de. 
son.· factores que determinan. 
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t .;o ;~~· .. :"··,• ·•·cj>asamos a exponer nuestro crfferioal respecto: advertidos 
J ¡ '.> .' o;,;;~e"que~se trata de dar solamente un panorama general de las 
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· · ·estas áreas como sigue: 

t~.::~·c . . ; X~} ·E'..{~: •. l,;_Contingencias que no acontecen en el hombre, pero 

<'.> ,, ·:{' q~~·iafll!yenb en su se~uridad. ~qui podrían caber las explosio
. e :::;' ; 11es~< ~rrum es, incen ios, inun aciones .. terremotos, maremotos, 

: . .'.·:_ : ..... >.:. ·,,t~ ,~ .. ·:ct.~#íPe.~t~ides,,huracanes, deslizami~ntos·,de te~renos ,nevadas, aya~ 
•;i:-' :~·i) '\/ .laiichás, ventiscas, heladas, granizo, plagas, pestes, rayos, etc, 
"'\:}. LO:;" '~~~.{contiingencias destruyen o deterioran los bienes materiales 
:::c~ • {)'.au;n la corporalidad .del hombre. Cabría pensar en la previsión 
. / •.,:. , .. ::,,~Eh~·}~té~s9s: contingentes d.e naturaleza sodal como los Claños por··••·· 
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U•\' é ~ 'º"'"ska/del~ho111bre en tanto que. el in.isino ·no haya participado en ·
A, ~;· ·{"· .. ·t:al~s~ª-c~os;.'Aunque itltit1lainenté parecían lejanas~tales cmitingel1-

•'.ii¡ ~j.~20Jf~ia~j~tlejhe:choestamos'contémplando disturbios sociales en todos 
;¡ .. e, ,'.los·'J:l~iseú.Jos de origen.·.· racial en los .·Estados Unidos, los de ·· 

,· .· .J'; ;;jóvenes m~vidos por .. fines políticos,josde .origen· depottivo,· .. los 
•. . . · :realizad~s por simples vagos o reb~.l~es socialmente hablando,. etc: 

.... : '::·~)' <(; .•...•.•• En·· general. es .·.dificiloponer}a estas.contingenciá!f•medio~\ > 

'h . ·;pre'l(!rifivo~-de totalefkacia;pe~o.sí pu(!den darse. remedios qí.te ';; 
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a) Psicobiológicas: Estas, por ser el conteriido original 
la moderna Seguridad Social, se encuentran más estudiadas· 
Ja doctrina y en su prevención se han elaborado medios téc~ 

nicos más eficaces y completos. 

Muerte: Este riesgo, el único cierto, es, sin embargo, des, 
conocido en cuanto a su tiempo de realización a pesar de estar 
in.vívito en Ja naturaleza del hombre mismo. En realidad. esta 
contingencia afecta a los sobrevivientes sujetos a la dependencia 
económica del muerto. Más en otro plano disminuye la fuerza dis, 
ponible de trabajo preactiva o activa y en ocasiones también dis~ 
minuye las cargas de etapas improductivas. Todavía en un plano 
más debe considerarse que la muerte con frecuencia desintegra la 
familia y hace tomar cargas desproporcionadas a la capacidad de 
los familiares. 

Independientemente de que todos los programas de 
pública luchan denodadamente para retardar la muerte · 
tar el promedio de vida activa, los medios propios de Ja 
Soeial que cubren esta contingencia cuentan con un desarrollo vi-' 
goroso. 

Vejez: Es un hecho ine~itable y doloroso para el hombre · 
que con el transcurso del tiempo, sus energías físicas van dismi· 
nuyendo y, paralelamente, su capacidad de producción de medios 
eC:Onómicos. Por otra parte, los viejos sufren un proceso psíquico 
hiriente: su exclusión pau.latina de los medios sociales. Es preo-
cupante ver cómo la organización actual ofrece estructuras sociales ', ~• 
en torno a la etapa activa, pero después de ella se desentiende ne· 
gligentemente del hombre, satisfecha al parecer del rendimiento in· .. ·. < 
tensivo de esa etapa. .ce'' 1.~. ,¿2;;,c' 

Si las contingencias expuestas sumariamente al referirnos.~ .... . \('.'? 
la muerte se hacen· aplicables a la vejez, a esta contingen~ia-','débe: ,<:'.·-- -(j-~;~t_.-~ 
añadirse una más que proviene de la vida colectiva: la sensación'.,, ' < .. 
de ser un desecho inservible y estorboso. ·: ' < 

Pero el viejo no siempre es un decadente. Su acervo ele ~~~:;:;;;;::·,')" 
periencias aviva en muchos casos su capacidad creativa y, si ·,~~ ~ 
vivido plenamente cada etapa, sus juicios y volUintad adqu.iereri. 

profundidad y habilidad inapreciables. J ' 
no podrá dedicarse con la misma últensidad, ni pbr > 
· ni C:ón igual dinamismo a las actividades cotidiél".' ,, · · 

lél sabiduría habrán de suplirlas para partí~ 
1>dr11c.·t111r.::i sociales que hacen fa vida ,digna 



··Es normal. la espéra~za· ·d~. tina 
':t., t;:.;,;~;,:c;;; +r•Y''.'>c\rlPl~r>rnn~ esperar Una Veje'z plena, rica en 

facciones, tranquila y segi.ira. · ·. ·l, 

'l,. 

Con cargo a un seguro social de veicz, no sólo pueden otor
·gárse las pensiones tradicionales, gener~Jmente reducidas: y los 
'servicios médicos. Puede también cambiarse la actitud de sostener 
servicios integradores y productivos: formar cólonias, centros de 
't,rabajo, abrir créditos ,establecer centrós de descanso, emplea.r 
·sus asesoramientos e instrucciones, pagar su.s transportes, cubrir 
'su atención si por sí mismos úo pueden valerse, etc., y, en cuari· 
to sea posible, procurar· medios para· que puedan seguir, con stts 
propios valores formando parte de uná estructur~ social actiya 
y ittil. ' ' ' 

La. s9cie~ad tie_ne en. su~; I)li~p:ibros pe(s.onas que 
· \7alerse 'por: sí inislnas .. Lesiones perma
órganos, .·•trauma~ · éronkos·. 'taras;·, ~ef~ctos 

tll..\.1U<i;1Ht;;:>, 'etifermedades diversas JtÍlpid~ll á eStQS 
plena, los inhahilitá.ri1 'eil"er ejercido de sus 

potencias. · ··· · · 

a que se ven obligados estos seres, la' im
a que se ven relegados, .el trato discriminatorio y 

e[e:ctc>s psíquicos, son consecuencias lastimosas que d'ebe ~()ll1"'. 
también la Seguridad Social. 

Un seguro social de invalidez, un servicio nadoitiil d~ reha. · 
integrarían a estos seres en desgracia a fa vida adiva· 

. y productiva. · · 
.! ·--' 

Es una lucha del~espiritu, más que nada. Emociona ver a 
sttperan su. invalidez porque no son paral~ticos del al111a. 

delespíí:itu, ni tullidos de la voluntad. En México se 
integrar a mancos, ciegos, cojos, mudos, etc. cp,nvir~ 

en buenos electricistns maquinistas, conductores, etc. 
· y adultos que sienten el calor d.e lo humano en 

dimeinsi6n, 'ep Una reva.lorización de su personalidad .. : 

moderna nos avisa que el concep-

a:~~~t~~o~~~~ci~:e:~a~c::;;~, ;·C;: .....• • 
u"···~··.l'~U:\.aJ1.1' ' número de 'person?s. . 

·una 'cieneia'· médica ... 
pero que a s~t':J~z / 



._, __ ·_~ • ...1 desde que se concibió la Seguridad Social se ha 
- sah1d pública como asunto propio y típico de ellá. .' 

de advertirse que las contingenci~is de muerte, invalide~ • 
. y enfermedad, cuando tengan su origen o causa derivadas del 
trabajo subordinado, deberan ser tratados en forma especial, ·pues 
en su protección el patrón tendrá ingerencia muy natural y res~ 
ponsabilidad muy concreta. 

Maternidad: El mismo proceso de gestación• es ya una con~ 
tingencia psicobiológica. El embarazo transforma la vida mater .... 
na en todos sentidos. Su atención tiene consecuencias psíquicas, 
económicas y aun sociales, así provenga el nuevo ser de relacio ... 
nes habidas fuera del matrimonio, pues es obligación de la so ... 
ciedad el dar a todo ser humano la oportunidad de vivir. 

Uno de los grandes éxitos de la Seguridad Social en nues ... 
tro país consiste\ en la disminución del pavoroso indice de morta.:.· 
lidad infantil de cuya primacía éramos tristemente poseedores. 

Al servicio de maternidad debe acompañarse el de educa;.· 
ción prenatal, natal y post:natal. Y aun pensamos que tal' educa.:.· 
ción deberá: incluir la etapa preconcepcional. tanto por la influen~ 
cia que tienen en las demás etapas como para. atacar el problema 
del a'umento demográfico. para cuyo control debe cuidarse de 
mantener intacta la libertad personal. pero la libertad de perso7' 

nas responsables y conscientes de la trascendencia y enorme sig·., 
nifi.cación de en}Jendrar un nuevo ser. 

Protección a la in[ancia: Si ya de por si en los primeros 
días de vida los seres son particularmente indefensos,, pocos hay 
que nace:n en la tierra tan desvalidos de caudales instintivos y 
automotores .es como el hombre. La niñez, y el estado mismo de la 
minoría de edad, son 11na contingencia que, si bi.e111 son de natu~ 
raleza cierta, temporal e inevitable, deben ser atendidas con es~ 
pedal esmero. El desarrollo de esta etapa tendra consecuendas. 
importantísimas para todo el resto de nuestra vida. · 

A esta contingencia pu.eden oponerse casas o ~"''."""' 
cuna. guarderías, hogares temporales, hogares · 
nes ele Niños ,Escuelas Primarias Servicios de nutrieión .:;:H'"'\.'"' 

-. .. -.···"' ·.,,-. 
lizada Centros de formación o integración física y 



de lo psiqui.
de lo orgánico del hombre. Se consi.-

Seguridad como preeminente función social 
....... Jª'·"ª al· individuo para. el desarrollo de sus potencialida.

con vistas a su realización personal y a su integración 

punto de vista general, los programas nacionales 
· ·· y ven en la educación, no sólo la base de 

el medio de integrar un caudal de valor 
a cada individuo ser, integrarse y aportar 

para bien propio como para bien de la Nación. 
más instruida esté la persona será: de mayor 

mavores v meiores recursos con los cuales no 
sino superars~ y hacer efectiva la posibilidad de 

y conscientemente en su propio destino y en el 

Por lo demás, si bien la educac:ión puede considerarse co1no. 
que forma, desarrolla e integra cal hombre, para fines de 

"-AIJU·"l\,;JLuu deben señalarse varios grados: 

La educación elemental, que colnpre1Jde desde'.It1~g~/úiaI-~ 
fobetización. Es evidente que el analfabeto vive en u1i\ mundo 
dlferente, lleno de limitaciones, y que su cóoperadón social y 
au.n su propio desarollo se ven sumamente reducidos .e.h,defü1!1cl1;.; 
to de sí mismo y de la sociedad en que vi.ve. Sin d11c[a i10<es .· 
extraña al progreso económico y social del país la disrni!Jución: · 
sensible del índice de analfabetos. -"t.,,.~, '.: 

La ed1ucación técnica, que se encuentra directamente ~~~e~{ 
tada con el impulso económico de la sociedad. Se dice qt1e,yi\Ti ... >_ 

mos una época cuya característica es el avance y u.So-dela-tic~ 
nología: por ello deberá cuidarse que los técnicos se mantenga 
siempre al servicio del hombre y su perfeccionamiento como tal. 
y que jamás se acerque el peligro de verse rodeado de técnicas 
que le impidan ver o realizar su destino trascendental. 

La educación superior, en la cual consideramos la profe
. · sional o universitaria, desti.nada a aquellas ramas del saber hu .. · 

· que requieren una profundización especial y que debe estar 
de todos, pero de todos los que demuestren tener ca:-





.•e; , El •subconsumo .tiene solu.<;iones·' de .. céjrácter 1.n.••1.1•,•u""'"u"•~''. 
·· Jµel1ite económico pero en sus sistemas, técpii:as y 
ben .estar presentes las exigencias de la Seguridad Social:,•.• 

El establecimiento de. salarios mínimos, su 
pecífico, los haberes adicionales para alimentación.la 
d!i! utiHdades en las empresas. la distribución adecuada o 
de víveres, vestidos y servicios, la educación para el. 
así como el aumento en la producción que ·genera. el. 
der adq.uisitivo de la. moneda deben ser medios 
p~is qtie anhele evitar las contingencias del bajo nivel' 
_¡.·1 

Li! vivienda: Las consecuencias de los hacinamientos 
tacionales .en los centros urbanos, los materiales de· . 
primitivos y las condiciones en general de la vivienda en el. 
to rural.. son problemas con repercusiones en la¡ Seguridad 

Hasta ·ahora diversas soluciones se ·han estudiado y apli
oado más que nada en los centros urbanos, ya que es ahí dondé 
el problema aparece más angustioso. Por ello se ha procurado: 
1 . ...-Crédito a la vivienda, estimulando así la capad.dad de adqui-
~ición de los asalariados y 2.-·Servicios habitacionales para los 
1¡~veles inferiores de ingreso, o sea para los sectores de bajo in~ 
greso. Como tendencia general se procura trocar los ¡irrenda-. 
J?:lientos en adquisiciones para los usuarios; La riqueza concentra.
da en las instituciones deberá ser d!ifundida, si· bien . en condicioM 
nes de ·recuperabilidad. 

·· · Como apartado especial se oodría cR11stderar 
pos demográficos reunidos por causas' de''frabajo,•' 
benefídos obrero-¡fatron'ales pueden canalizarse ¡fara 
contingencia. 

Desempléo"y C~santía: La pe.rsona,humana; se~ 
iéspol:isable y 'libre, tiene como primer der~cho eJ de vivir, 
cual se deriva el derecho al traba jo, o seá aquél que se tiene 
obtener una ocupación justamente remunerada que permita, nci 
sóloi obtener los bienes indiRpensables para su subsistencia, 'sino· 
también el perfeccionarse a sí mismo, realizándose a través de 
sus obras, acrecentandci su dignidad humana, proporcionándole .· 
]e; auténtica e insubstituible satisfacción de la obra hecha así como 
]f.:¡ .satisfacción de . la necesidad 'social 'de ocupar un lugar en: ta 
sociedad. El traba.jo, dice. J acques Lederq, és · ''Ja forma ·de ac-· 
ciOin.propiamente humana y la ex.presión·pro.funda.de·lo 
Se podría, de una cierta manera; definir al hombre por el 
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animal que trabaja. Trabajar es ICÍ propio~ > 

""'.<'"'""'•L_'""''""'"u'"'. qúe debe realizar, por su acción, una perfec.. ,_---.·-···°'''-ó·; •. _,:,.;; 

primordialmente". (14) 

sin trabajo no sólo corre el peligro de verse pri-
... v_, ... ,"' .. 'u" medios que le permitan su subsistencia sino ademá~ •. 

no trabnja s.e corrompe y desintegra socialmente .. 

hombre tiene el derecho y el deber de trabajar. Ello nb 
que la sociedad como tal. el Estado, tenga la obliga

de proveer a cada quien de un emp,Jeo: ello sería convertir 
al Estado en un. gran patrón, contrario a la libertad de la per
sona y degenerador de la responsabilidad e ince111tivo del hombre . 
. Pero sí pensamos que el Estado. guardían d.e la Seguridad Social 
debe fomentar directa e indirectamente las condiciones que pell
mitan el desarrollo de las fuentes de trabajo y debe buscar la 
organización de la sociedad que propicie la oferta de trabajos que 
dignifiquen al hombre. 

Llegados a este punto, es indispensable hacer cuando me-
. nos una breve referencia al estupendo estudio de Seguridad So
cial elaborado por Sir William Beverigde cuando presentó ~u 
famoso "Informe" al Gobierno· Británico. El l!studio, que com-

~r:~~~~:~0t:m~~~~:c~~:~1t:~~. ~a~:g:~~0e~~t:~f~r=~~i::;lv~!6~ - ·-·· }~_;i 
blema del desempleo. · ' · ,. ;¡¿. 

~;:;:·,y ;'.c':¡ 

En la primera parte, Beverigde considera que S()ndnco:J~s ·F 
principales obstáculos para el camino de la reconstnlcció_rry~~~i~·-: <'~.~t 
progreso social: la indigencia, la enfermedad, la ignorancia, la · · .
suciedad y Ja desocupación. 

En junio de 1944, Berverigde presenta su segunda parte del 
informe, en. donde analiza el problema de la ocupación plena, 
pues considera que tal meta es un requdsito fundamental para el 
desarrollo de Plan de Seguridad Social. · En realidad esta se .. 
gunda parte viene a ser un programa para liberar al país de la 
desocupación. 

Beverigde aclara quela ocupación plena no 
literalmente en ma'lléra. alguna: exista la desocupación .. 
qui.era comunidad, sostiene; habr~ pel'íodos durante · 



> gíi.ríós trabajadores no podrán trnbajar en su iuitiguo ofü:io, por 
.. Jo~que tendrán que readaptarse· y buscar. nvevos oficios, acle~ 

m~s. en cúalquiera sociedad progresista habrá forzosamente va~ 
ri.aciones en la demanda de mamo de obra, Por lo tanto, ocupa~ 

·. ···· ción: plena significa que la desocupación se redt1ce a períodos cor~. 
Jos, existiendo siempre la seguridad de que pronto se reiritegrará 

..... · ···. el'fr1diyiduo al desempeiio de su antiguo oficio o 'trabajará en uno . 
·. •· > nuevo que pueda desarrollar. (15) · 

prógrama las pe'Ilsiones 
que tales beneficios de~ 





'¡ 

·'.~<· .;-_ -:':: a t-~- Por s'éguro cuando la contingencia social se as~-
.·· · ' <_. · · ·' · compamas privada de seguros. Esta es 

práctica comim en los Estados Unidos y muy fre
cuente en todos los países no socialistas. En Méxi
co se extiende cada vez más, aun enlt.re grupos so
ciales asalariados los cuales, teniendo a veces cier
tos tipos de seguridad, anhelan una certidumbre de 
recuperación para los suyos al presentarse: las con-
tingencias previsibles, especialmente la muerte .. : 

Por servicio: Puede contratarse la seguridad social 
libremente, por ejemplo a través de ttn seguro fa
cultativo, o bien, y ello es frecttente, puede pactar-
se prestaciones asegurativas a través de la relación 

de trabajo, bien sea en el contrato individ'ual. o bien 
en el contrato colectivo. 



. . 

esencia, no quiere decii: que el corúenido de ellas- sea 
·~~, ... ,.~v·, ni en su forma ni en sus resultados, collló qlle provienen 

sentimiéntos distintos. · ' 

·· :,· ~ La' distinción entre previsión y Seguridad Social tiene, 
¡fara nosotros, un signi.ficadó especial porque, además de precisar 
una :diferencia fundamental entre ambas, tendremos que demos
trar como la bondad de algunas de sus instituciones -como lo 
es" fa 1pensión por edad avanzada- hace que, a pesar de sus 
diferencias, esas mismas instituciones pasen de la primera a la 
segunda universalizándose para superar y colmar Ulll anhelo hu~ 
manisimo. 

) 

Las relaciones y conexiones entre la previsión social y la 
Segttiridad Social son múltiples y estrechas. La una ha sido fuen
te de la otra y, sin embargo, el contenido de la primera parece 
ser 1sólo una parte .especializada de la segunda . 

. La previsión social es el concepto de seguridad social apli.
c:ado en forma concreta y eficaz a la clase económicamente débil 
del derecho del Trabajo, la clase trabajadora. Y esto nos explica 
por . qué . la seguridad nació de la previsión: fue el grupo más 
azotado por la inclemencia el que protestó y oh.tuvo iniciales me
didas de protección. Las medidas, por razón misma de su nece
sidad, se universalizan y· ainplian en la Seguridad Social.· 

La Seguridad Social es la previsión social proyectada a la 
huméllnidad entera. La Seguridad Social no provee de una ga.:. 
rantía social de seguridad dentro de una relación de trabajo, sim.:. 
plemente .la d~clara una. necesidad dentro de la realidad social 
~ntes, en y después de la etapa acUva del hombre. El uso del 
fiempo_ libre, la capacitadón, el desarrollo de la persona hacia su 
plei1itud, el forjamiento de la autosuficienda sol!daria de los 

1ho,mbres y:, eil fin. e.l reequilibrio de las formas de vida hasta al
ca11zar un. ord.en .digno de la sociedad humana no son probkmas 
juddi~os del. trabajo aunque hayan sido tratados por él. 
'{'' . ' ., 

Con razón Gart"ía Oviedo dice que la Seguridad Social 
; . ·"instituciones y problemas que si en otro tiempo, por ra: 

·antes dichas, ·.cabían holgadamente en el campo circuns
;;.y,., .• , .•••. ~"'"º;"···.·º·crito de dicha disciplina (Derecho del Trabajo), hoy rebasan 

sus fines, alejáindola de su punto de partida y preanunciando, con 
. ···º·'·"'•"' ambiciones incesan1tes y sus propósitos cada vez más vastos, 

un cuerpo de doctrina autónoma, históricamente enraizado 



eií elDerecho Laboral, pero en realidad con pujos para separarse 
de él. . . El volumen de sus asuntos es vastísimo y disforme, y 
sus contornos aparecen vacilantes, desdibu_jados como todo cuan
to acaba de llegar a la vida. . . Si en cierto modo se puede con
ceptuar al Seguro Social como una institución derivada del tra
bajo, no puede decirse en rigor doctrinal que la moderna Seguri
dad Social esté vinculada (solamente, agrégase) a las relacio
nes laborales. La Seguridad Social va más allá de los seguros so
ciales y comprende instituciones no privativamente reservadas al 
trabajador sino aplicadas a todas las clases sociales. Tal ocurre 
con la vivienda económica, los economatos y mutualidades, las ins
tituciones sanitarias, el abasto, el régimen de distracciones y de
portes, e incluso recientemente ciertos seguros ofrecidos a todos 
los ciudadanos, sin distinción por motivos de fortuna (en Sue· 
cia, por los reveses de la fortuna) ... La obra a cargo de la Se
guridad Social es extraordinariamente comprensiva: por razón de 
las personas se dirige a todas las clases sociales; por los valores 
que considera y estima, comprende los físicos, económicos y es
pirituales, por el alcance de su acción se propone ya la defensa, 
ya el acrecentamiento de bienes y beneficios; por razón del tiem
po mira a las generaciones del pasado, presente y porvenir ... en 
fin, la Segu,ridad Social, como expresa Martín Buffil, es un dere· 
cho genérico de garantía que es inherente a la naturaleza huma
na ... ". (16) 

La previsión social protege sólo una parte de la población, 
al trabajador; por el contrario, la Seguridad Social debe com
prender a todos los habitantes de un país; uno tiene carácter par· 
cial. pues unicamente cubre ciertos riesgos, el otro debe encerrar 
una garantía de conjunto total para todos los riesgos sociales. 

Históricamente aparece formado y definido el contenido de 
la previsión social. El doloroso dramatismo del nacimiento de 
la época industrial nos explica la urgencia, la lucha y la tensión 
en que, casi conjuntamente al Derecho del Trabajo, se desarrolla 
el embrión de la previsión social. Bajo esta poderosa rama del 
Derecho, la previsión social ha formado y perfeccionado sus téc
nicas; pero dia con día, conforme los hombres y los pueblos to
man conciencia de la dignidad humana, del inconmensurable con
ítenido y proyección de esa categoría, la más cercana sin duda 
a la divina, se delinea con mayor fuerza y claridad el lugar e· 

García Ovicdo Carlos. "Derecho Social", Madrid, 1954. 



lllero, si bien la mayor parte de la docfrina de la Seguridad So~ .. 
cial ha surgido desde el punto de vista del Derecho del Trabajo, 
si bien la previsión social fue organizada en normas jurídicas an~ 
tes de que se pensase en reglamentar la Seguridad ·Social como 
tal, el fenómeno de ésta fue anterior a la noción de trabajo su:. 
bord'inado. En la historia del hombre la preocupación por sus 
semejantes 'nunca se limitó a los trabajadores subordinados, si 
bien el desarrollo de la acción de seguridad social tropezó, al co
rrer de su historia, con limites que las circunstancias le imponían: 
Ja falta de recursos, de técnicas que permitieran la cohesividad 
de contribuidores y destinatarios, que permitieran la regularidad, 
la canalización. un orden, tendientes a In realización de un ideal 
desde siempre apetecido: desterrar del mundo el azar y lo im~ 
previsible la indigencia, lo subhumano. Lo mismo hubo caridad .. 
que beneficencia, que asistencia, que previsión social del trabajo. 
al lado del espíritu de grupo, de la mutualidad de la 
tuarial, de la técnica financiera, hasta que encontraron 
propicio a su desarrollo unitario en un sistema coherente 
rantía en el mundo actual. 

"El Derecho del Trabajo y el Derecho de 
cial -dice, profundo y preciso, el maestro 
un mismo origen y una misma naturaleza: 
ca la justicia social: es el derecho que la :;u1~n::1•uu.1 uu¡;1~u1:::.t1.unJu~ 
tariamente para asegurar a cada hombre, 
circu.nstancias, una existencia digna; el 
el Derecho de la Seguridad Social son el reconocimiento 
her social de asegurar la vida en condiciones dignas", 
adelante agrega: "La Seguridad Social es la idea del 
deJ Trabajo que se vierte sobre la humanidad, y ·. 
en la vida contemporánea, no solamente los sujetos de las 
nes jurídicas de trabajo subordinado sufren 
para que la Seguridad social absorba a la previsión 
vez, a la mejor parte del actual Derecho del Trabajo, 
rio que conserve los principios que han conquistado 
dores. La Seguridad Social no puede ser AsJstenCia 
ne que ser u.n derecho contra alguien y fundad{) 

de la persona humana y en 
digna; y ese alguien contra 

···sino la Sociedad; y para que 
tencía Pública deberá 

. cada persona, para obligar 
.. ·mente las presfacíones que 



i . 
! 

ridad Social. como lo fue la previsión social para Jos trabajadores, 
será un camino que conduzca a un mejor reino de la justicia", (17) 

Adviértase ·la trascendencia de la tesis marcada por el 
maestro De la Cueva: La Seguridad Social es un derecho, que se 
da contra la Sociedad y que deberá contar con una vía jurídica, 
en beneficio de cada persona a fin de obligar su cumplimiento. 
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CAP\TULO \\\ 
PANORAMA DE LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL 

ENMEXICO 



Antes de iniciar el contenido breve de este Capítulo, es indis
pensable una aclaración: . los ordenamientos legales mexicanos que 
reglamentan materias de seguridad social son muchos. Sin duda, nor
mas de la materia que estamos tratando se encuentran incluidas en 
las leyes del Trabajo, las de Educación, las del Código Agrario, las 
diversas disposiciones sobre la vivienda, etc.; sin embargo, queremos 
reducir ahora la materia de estudio, pues de otra manera no encon· 
traría lugar suficiente en una tesis de la envergadura que ahora se 
presenta a la benévola consideración del Jurado. Nuestra intención 
es dedicar la atención solamente a aquellas leyes que contienen las 
normas de seguridad social como materia específica y directa de su 
fin propio. 

Es nuestro deseo que bajo este apartado se ofrezca una noción 
esquemática de aquellos ordenamientos legales que forman el pano
rama de la Seguridad Social reglamentada en nuestro país. Como 
es natural, la exposición se hará con mayor detenimiento (dentro de 
las limitaciones naturales de este trabjao) en la Ley del Instituto Me· 
xicano del Seguro Social, por ser sin duda la Jey más completa al 
respecto y que, hasta ahora, ha servido de patrón a las reglamenta· 
ciones posteriores de la materia. 

ANTECEDENTES: 

Los antecedentes de la Seguridad Social en México pueden re· 
montarse, al menos en cuanto a Ja presencia de su ideología, al pro
pio surgimiento de la nacionalidad. José María Morelos y Pavón, 
al reunirse el Congreso de Chilpancingo en 1813, expuso un concepto 
de seguridad social: "La soberanía dimana directamente del pueblo. 
Las leyes deben comprender a todos sin excepción de privilegios. 
Como una buena ley es superior a todo hombre, las que dicte nuestro 
Congreso serán tales que obliguen a la constancia y patriotismo, mo
deren la opulencia y la indigencia y de tal suerte se aumente el jornal 
del pobre que mejore sus costumbres y se aleje de la ignorancia". 

Antes de la Independencia funcionaba el sistema de los "mon
tepíos", con finalidades de asistencia social para el servidor del Virrei
nato. Tales instituciones protegían a las viudas, huérfanos y emplea
dos del Gobierno Colonial; sin embargo, en 1824, en vista del estado 
desastroso de tales "montepíos'", el Gobierno Independiente tuvo que 
liquidarlos y hacerse cargo de las pensiones que tales instituciones 



• • • • .. " • ' ' < • • ' : " .. ··' ' • • • ' ' ' • • .,,. ~ • ' • l • .1 

a los serv1dorns pí1hlicos. En 1831, d. d.:frechy ue ptmsión 
... &,~·~~~"''=~'"°··e''~"···~.··~ . extensivo a. los··cónsules. mexicá11ó~ yen ias6 se~~on~ .. 

;cedió breve pensisón a Jos empleados ele Correos, i)or los pélig'rrisa 
·qué continuamente estaban expu'estos. . ' .. ! 

. . Ya la QcinstituciÓn de 1857, en:!~ Fra~ción XXVI del Artículo 73, 
.. consignó facultades al Congreso para conceder. premios y recompen
sas por servicios. prestados a la Nación o a la humanidad, lo que hizo 
;qt1e ep (1Jtimo término se sustituyeran las pensiones por derechos en 
.~ensiones de gracia. 

Pero es desd.e la gestación del movi.miento revolucionario mexi
'cano cuando se hace presente el concepto del seguro social. Con~i
nuamente se hace refei·encia al tema: El Partido. Liberal l'vfexicano, 
·en su programa político, pedía que se reformara la Constituci?n ;\l. 
fin de establecer Ja indemnización por accidente y la pensión .pa~a 
.obreros que hayan agotado sus energías en . el . traba,io. En t 90~ el 
Partido Democ1~ático se comprometió a. "'la· expedición de leyes. so
bre accidentes de trabajo y disposiciones que permitan hacer efectiva 
la responsabilidad de las empresas en caso de accidente". En 1911, en 
el Plan Político Social elaborado por Joaquín Miranda y. Gildarclo 
Magaiía y suscrito por lo~ representantes de varias entidades federati
vas,. se adquirió el compromiso de reglamentar. las jornadas ele tra
bajo, ,que no serían de menos de ocho ni más de nueve horas al día~ 
y. por otra parte se establece que se realizarán trabajos para "la cons~ 
trucción de habitaciones higiénicas. y ·cómodas, pagaderas en ·:1a:rgoil 
plazos, para las clases obreras".. · .•,:: 

·. 'Francisco I. :Madero, ál aceptar sú candidatur~pata ·Já Pre~i- --
dehcia de la República; dijo: :"Ha1:é ciue se pi·f;!s.énteri l~i. inidati~i~s 

' : • •• . • • . •. . . ' ' 1 ~ .• 

de ;ley convenientes para asegurar pensiones a lcis ob1'crcis n~útila98~ 
en la industria, minas o en la agricultür'a, d ·bieri ·périsionandó ·a sus 
familias, cuando éstos pierden la vicia en s~rvicio de alguna cmp1:esa". 

• P~steriormente añade Macle;·o, el. 6 ele. agosto .c;le ,1911, .qu~. se com; 
p~~me.te solemnemente a "~xpeclir !~yes s~bre pen.~i~n~s;e . . . "·' 
done.s sobre aé.ciclentes. ele trabajo". Una v~z en !¡¡, Presi.denc,i,a, el. 
tÓl Madero ordenó a la Secretaria de Gobernación la .elaboración 

· t6da u~a. legisla~ión obre.ra; pero l,a,s c~rcu1\s~4ri~Í.~~ ... ·i~·qu\~t~~·: P.9~·, 
que atravesaba el país irnpidieronjealizar tal come_tido. . ' 



éf Co~gr~s~ agonizaba bajo la opre~, 
~-- .. --· usurpador Huerta, se presentaron diversas iniciativas. Eduardo 

y Ramón Morales proponen una ley para remediar el riesgo 
profesional con la creación de una caja del riesgo profesional. El· 
grupo de los diputados "renovadores", entre los que se encontraba 

-José Natividad Madas y Félix F. Palavicini entre otros, propusieron 
a la Cámara de Diputados un proyecto de Ley del Trabajo con di•' 

-versas protecciones a los trabajadores; sin embargo, al ser disuelto el 
Congreso, tales iniciativas quedaron pendientes. 

El Plan de Guadalupe, suscrito en 1913 y reformado un año 
después, estableció que "las divisiones del Norte y Noroeste se com· 
prometen solemnemente a procurar el bienestar de los obreros". Pos
teriormente, el lo. de octubre de 1914, al suscribirse por todos los 
delegados zapatistas y los de la División del Norte un programa de 
reformas políticas, económicas y sociales, se estipuló en el Art. 18: 
"Precaver de la miseria y del prematuro agotamiento a los trabaja
dores, por medio de oportunas reformas sociales y económicas como 
son: Una cducaciói1 moralizadora, leyes sobre accidentes de trabajo;· 
pensiones de retiro, reglamentación de las horas de labor e higiene y 
seguridad en los talleres, fábricas, minas, etc. y, en general, por medio 
de una legislación que haga menos cruel la explotación del prole
tariado". 

El lo. de diciembre de 1916, Vcnustiano Carranza, al hacer 
entrega al Congreso Constituyente de Qucrétaro del Proyecto de Re
formas Constitucionales, manifestó que: "con la responsabilidad de los 
empresarios para los casos de accidentes; con los seguius para los 
casos de enfermedad y de vejez; con todas esas reformas espera fuu
damentahnente el Gobierno a mi cargo que las instituciones políticas 
del país responderán satisfactoriamente a las necesidades sociales ... 
que los agentes del poder público sean lo' que deben ser: instrnmcn
tos de la seguridad social". Carranza, pues, usa por primera vez en 
la terminología de la Revolución la expresión "seguridad social", dán~ 
~ole un significado ele libertad y justicia .. ( l). . 

.. · La exposición de motivos del Proyecto 



dona!es, elahoradu !Ju!' la . CJC!.misiQ!l 0e_ncargada~de- precisar~-las~ ba~e11°'~~-
-- --~---~-para HClegislación obrera que debiera .expedir el· Congreso·•CÓnsti.; 

tuyente reunido, dice al referirse al Seguro Social: ' 1Se impone no ~ólo · 
el aseguramiento de las condiciones humanas del trabajo, como las di! 
salubridad, locales . . . y garantías para los riesgos que amenacen al 
obrero en el ejercicio de su empleo, sino también fomentar la organi'.'. 
zación de establecimientos de beneficencia e instituciones ele previsión 
social para asistir a los enfermos, ayudar a los inválidos, socorrer a los 
ancianos, proteger a los niños abandonados, auxiliar a ese gran ejér:- · 
cito de reservas ele trabajadores parados involuntariamente que cóns"'. 
tituyen un peligro inminente para la seguridad pública". . . ·. 

La: sesión del Congreso Comtituyente del 23 de enero de . ·. ·.
el capítulo VI Constitucional denominado ' 1Del ·Trabajo. y )a· 

t're•v1s1nn .Social''. En tal precepto se establece, en rclación•con el Sé::. 
·que "Los empresarios serán responsablés por los accide!l'.'. 

Ia.s enfennedades profesionales de los trabajadores; 
.- · · -- de la profesión o trabajo que ejc-

cleb~1·án pagar las indemnizaciones co
- con lo quefas leyes determinen" (Frac. 

'CL ;•;-;~~~''.{é];5'1~ •. ;t:I'"151<JJ;'cu .. la colocación -de_ los . trabajadores. será gratl1ito, ... 
por oficii1as municipales, bolsas de fra:. . 

otra institución oficial o particular (Frac. 
XXIX, en su: texto original, decía: "Se .. 

social: el establecimiento de cajas de seguros 
de vida, de cesación involuntaria 

otros con fines análogos, por lo cual, 
como el de cada Estado, deberán 

instituciones de esta índole para infundir e ... ~ ...... ~ •. ' 
f>Opular''. · ;;c~~'~t;;:fl";!I.;'fp;;";¡¡¡:.~-;.;;~~~:"' 

"El precepto constitucional, no obstante 
aspiración hacia una ley del seguro social", _ .... v,•11<>1 ... ~, 

1a Cueva ( 1 ) • 

Pero a pesar del anhelo .... u11•n1.Lu\,1v• 

social hubieron de esperar 



.~2~~¡;~;_;~~~c;..;.s~~~1:r~lirilP~tr)q~c;;;; que co~tab~ la Nacibn no permitían la ~lctbrl~aclóri~ 
fundados para acometer la tarea: Los ·censos de pobla

eran apenas rudimentarios; no había tablas de mortalidad, nata
lidad, invalidez, vejez, cesantía, cifras ~ubre ofertas y demandas ele 
trabajo; además, en realidad se desconocían con precisión los rie~ 
~os de que se ocupan los seguros sociales y las técnicas de su trata· 
il1iento. "La idea ele difundir e "inculcar la previsión popular", que 
mencionó la Constitución, tuvo graneles consecuencias en su realiza
ción, donde el empirismo y la improvisación fue la regla general e 

··hizo sentir sus efectos en pequeñas ca.ias de socorros, montepíos, cajas 
populares de crédito, ahorro postal, cajas de capitalización y hasta 
en ~ociedadcs cooperativas de prestación de servicios médicos, farma
téuticos, jurídicos, contables y académicos. Estos hechos hicierondi~ 

. fÍcil. O iinposibilitaron la planeación y organi7.ación de un autéi1tic~ . 
· sistema de seguro social, y la disposición quedó a la postre linÍitadá. 

aiihelo insatisfecho" (2). · 

a partir de entonces hay 
el elaborado en 1921 
materia en la que ya 

como I\,Iéxico en 19M, 
en 1914 y Coahuila y Zaca~ 

.·en dinero y atención médica 
a asegurarse para evitar des

de! riesgo (así se creó la 
. proyecto de Ley de Pensiones 

para edad avanzada según 
impidieron que el proyecto 

interés popular se acrecentaba 
el Partido de Previsión So-



y el ·Estado, en la forma que propone el Gral. 
·····Obregón, dedique .suficiente tiempo.y atención a. la mejor aplicación, 

de las reglamentaciones relati\'as. Esto es la necesidad peculiar de toda. 
l:¡uena administración" .. 

Por fin, el 9 de diciembre de 1921, el Gral. Alvaro Obregón, en 
un auténtico esfuerzo e interés sobre la materia, elaboró el primer 
lj;·oyccto de Ley del Seguro Social. El Presidente Obregón se mostró 
definido partidario de federalizar la ley del trabajo. En su proyecto se' 
<?cupó de liberar a los trabajadores de la indigencia en los casos de 
edad avanzada y accidentes de trabajo y señaló indemnizaciones y· 
pensiones por muerte del trabajador. La financiación ele tales presta
ciones se obtendría de los patrones, quienes deberían constituir una 
reserva del 1 O% de los salarios pagados, misma que se entregaría al 
Éstado, quien la manejaría en beneficio de los trnbajaclores. Au11q11c 
este proyecto nunca llegó a ser ley, constit~1yc en la historia de los 
seguros sociales de México el mayor esfuerzo que se realizó para re~ 
~lamentar este aspecto del artículo 123. 

Durante el gobierno del Lic. Emilio Portes Gil. el Ejecutivo de 
la Unión hizo p(1blica su tesis acerca de la necesidad de reformar la 
l"rac. XXIX del Art. 123 constitucional a fin ele establecer un seguro 
social con carácter de obligatorio. Con tal motivo, en julio de 1929 
i:eunió al Congreso en período extraordinario de sesiones y alli fue 
aprobada la iniciativa ele reforma quedando la fracción XXIX redac;. 
fa.da e11 los siguientes términos: "Se considera de utilidad pública la 
expedición de la Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros 
de invalidez, ele vida, ele cesación involuntaria de trabajo, ele enfer
medades y accidentes y otras con fines análogos". 

A pesar de que, por decreto de 1932, el Congreso ele la Unión 
otorgó facultades extrnordinarias al Ejecutivo de la ·Unión para que: 
expidiera la Ley del Seguro Social Obligatorio, por diversos aconte·( . 
dmientos políticos el uso ele tal facultad y la meta pretendida que~· 
ciaron incumplidas. . 

· · En 1934, durante la administración del Gral. Abclard.o L. Roclri..., 
. g'l.iez, se designó Una Comisión encargada de elaboray la Ley del Se~· 
g~r~ s'ocial, organismo que quedó integrado por ,;arios expertos )·. 
estudiosos en la mate~ia, entre ellos se contó con Vicente González. Y. 
González, Mario de l¡¡., Cueva, Emilio Al~nís Patiño y Adolfo Zamora~ ·. • ·· · 



1m1nnr't~n1ti•Q y han tenido gran trascendencia 
mexicana. Por primera vez se determinaron 

y acéptó el principio de que el seguro social debe'orga-
sin fines de lucro y con administración y financiamiento tri par• 

El Proyecto, aunque no llegó a cristalizar en forma de ley, cons~ 
tituye el antecedente más completo para estudios posteriores. 

. El Presidente Cárdenas, en diciembre de 1938, envió a la Ci
mara otro Proyecto de Ley de Seguros Sociales, que cubría los riesgo's 
de enfermedades y accidentes de trabajo, enfermedades no prof esio; 
nales, maternidad, vejez, invalidez y desocupación involuntaria; sir1 
embargo, este proyecto tamp'Oco llegó a trámite me.ior que los an,
teriores. 

Correspondió al Gral. Manuel Avila Camacho desarrollar una 
intensa actividad que culminaría en obra legal. El 2 de junio de 194t, 
por acuerdo presidencial, se nombró la Comisión Redactora de la 
Ley del Seguro Social en la cual tomaron parte muy activa el Lk. 
Ignacio García Téllez, a Ja sazón Secretario de Trabajo y Previsió11 
Social y el Ing. Miguel García Cruz, nombrado director de la Comi
sión. Después de un año de árduos estudios el Ante-proyecto de Ley 
del Seguro Social mereció la aprobación y aliento de autorizados or
ganismos nacionales e internacionales. Este estudio fue presentado 
como ponencia de México en la Primera Conferencia Interamericana 
de Seguridad Social celebrada en Santiago de Chile, doride mereci6 
múltiples comentarios clogiQsos. La O.I.T. conoció también el Pro
yecto y opinó favorablemente de él. Finalmente, en sesión de 23 de 
diciembre de 194·2, la Cámara de Diputados aprobó el proyecto y lo 
propio hizo la de Senadores en diciembre de ese mismo año, habién
dose publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 dé enero 
de 1943. El 14 de mayo del mismo aiio s~ publicó el Rcglµmento 
referente a la inscripción de patrones y trabajadores, funcionamiento 
de la Dirección General del Instituto_ y sesiones del Consejo Técnico. 

La Ley del Seguro Social, _a partir de su promulgación, ha su· 
frido importantes modificaciones en virtud de los Decretos de 24 de 
noviembre de 1944, 11 de abril d(!1945,JO.de diciembre de 1947, 7 de 
octubre de 1948, 29 de febrefo ae 1949; 31 'de diciembre de' 1956. 
30 . de diciembre de 1959. QuizáJa,s reformas de mayor tra:sce1n.de:n-_,_ 
cía' sean las ele 19+7 f '1959. ~ -

--;;.---. - . ' '·._.-,_ 



·•• _ _ .•.•. . AntPs de entrar al estudio en detalle de la Ley del Seguro Social, . · ·. -•. • 
·~~-~--'-~~~culmit1adó11-y ·orgullo-de- la actividad •Jegisladora•en ~matcria~de~se-~ . .o'~~~~ __ ,;_;,_~ 

guridad social, debemos l1acer hincapié en la reforma al artículo 123, -.
cuyo apartado B fue creado por decreto de 21 de octubre ele 1960 y 

·· · en eLque, por primera vez pero de una manera contundente y defi- . -
nitiva, el legislador incorpora a los textos constitucionales el 'ténninO 
"seguridad social" consagrándolo y garantizándolo. E~ efecto, la frac~ 
ción IX deI propio apartado B dice: "La seguridad social se organizará 

< - conforme a las siguientes bases mínimas: ... y en los íncísos a) al f) 
énmncra la protección contra accidentes, enfermedades y ofrece jubi

. laciones, seguros de vida, casas y centros vacacionales y casas habita• 
ción a los trabajadores al servicio del Estado; prestaciones todas que 
casi repiten las que el propio /\rt; 1.23 señala para todo3 los .traba- .·. 
jadores en sus fracciones I a XI y XII al XV; Hay, pues, .u~ con:- . 
cepto nuevo con un .contenido ya tradicional, si bien limitado 

··· ia~exclusivamenté a los trabajádores al servicio de·un p<itróni; 





•hijos menores de 16' años, .. 

padre y la madre, cuando vivan en el. hogar ~el ~segurad(). 

familiares mencionados tienen derecho a ·las prestaciones 
que reúnan los siguientes requisitos: 

Que dependan económicamente del trabajador, 

Que el asegurado tenga derecho a las prestaciones y 

Que dichos familiares no tengan, por sí mismos, derechos 
pios a prestaciones provenientes del Seguro Sociál. 

II.-ConÜngencias cubiertas: 

La Ley del Seguro Social ampara a sus 
siguientes contingencias: 

a) 

b) Enfermedades no profesionales y 

e) Invalidez, vejez y mue1'.te, y 

d) Cesantía en edad avanzada. 

El Art. 35 de la Ley considera accidente· de trabajo .el que se rea· 
liza en las circunstancias y co11 las características que especifica. la 

t!:~"'*'h~'s.i°''·º·~--~··• T Federal del Trabajo; pero amplía el concepto del mismo comide· 
rando también como tales, aquéllos que ocurren al trabajador al tras~ 
ladarse directamente a su domicilio desde el lugar en que desempefia. 
su trabajo o viceversa, y como enfermedad profesional considera las 
n¡ismas de la Ley Federal del Trabajo. 

No se establece en la Ley el concepto de enfci·medad · generál, 
quizás por considerar innecesario dar una definición de este tipo, pero 
de las dispo&iciones de este ordenamiento social se desprende que debe 
entenderse como tal toda anomalía o trastorno de orden patológico 
siempre que no tenga. un origen de carácter profesional. Tampoco se 
r t.·· ·. . • .. aa el concepto de maternidad. 
Ct ~ , · , · ' : · : 

Po~ ínfalidez se entiende' el e.stado del aséguráclo 'quien1 po¡: en- · 
iermedad ó accidente no profesionales, por _ag()ta1niento :de l~s 



·º c~"º-.;~~:--~ fí~i~.M:'o ~1\eiitales: o :pfü' 

clóll o s(!· e1.1cueotre en u)1 estado :permane1úe: 
proc1,1rarse, ·me~liante su trabajo y ocupación :anteriores/unafrerriu~ .·· 
nenición superior al 50% de la 'remürieración· habituar en lá'•época/ 
lµgar ·y condiciones:.del inw\lido. Claro que la Ley aclvierte:qt1e'1~tt 
tohclrá. derecho. a la. prestación cofrespondiente quien 'hayai:¡)rovó;1 
cado intencionalmente su estado de invalidez o sea· ésta resultádoí 
de· la comisión de un delito del mismo asegurado; ;Ante fadrivalidez: 
ql ·Instituto . concede, según las Circunstancias, eltotal o' 'una: parte 
dé la pensión a los familiares que tengan derecho a las prestacion:csr 
cleJ..Seguro de ·Muerte,. y la .pensión se.les cubrirá miénfras'düre· Já\ 
invalidez del asegurado. 

¡,, ~stablece la, .Ley, que. tampoco ,tiene 
t~·~.baj~do.r. q1;1ya _ inval~de~ ya· exist.ía antes ; de sr.r:-~~:r.m 
lf!..,m\s1~1~~ so~rey~~11e a,n~es ¡de .. ha.her justificado. 
nas ele cotización. . i• .. 

- - - ------- "-

. · · .• r1!)l!~fü1 (w.i~,~:i,?t,1 ~l~!}R,~~ ,l,a: :'f..9Y ,.?, . f\1~11pthnifo~?, 
-.. W>.t,.lW'~<t :,i;le,I ,~~ygm:a~lo.'.,que. justifiF1ue, 

~ ·,_:._, :·'·:/,•_-_,~h-~1~~ .. L.:.i_J{ 1 ~ ~,...l,~1//.!;_,';;'•_ '·'''• J.••···.~··-J·, 
·_. mam1s cle~cottzacton al Instituto. 

" ·-._ ~-=_'í1t-~:·:}>.-~nt-.~-l~'r:f".Jrit·h-- í J¡'1 -:-~ i L· 1 : ~ :: , : , • , ~- , ¡ ·~ · : > :--. 
. ·.· .Óó.CÍ>Ót;. cesaútfa .ém.·eclacl ·avanzada énticncle la:bey el tiecho de 1habei 

.. · <JHHf/.ª,~J?11 l},\'h'.?:~qAc ,;tr.~p.~j9s rcn:iu.n!!.rados. cu~nclo el. ~~egurado. !ia . 
'. ~bWimt15\onp,q .. ~1.10~, clp. cela.el ... ~ara . ()btem~r. esta prestac1on .· ( pe1~s1qn~; 

:: ~,~.u~)1m1c,.~n~A~\~l?. ~CJ,cz). ,n() t~cn~ 1.cl .as7gu~:ado que prob~r que su~rc 
111valtdcz, pero s1 lmber. p~g~d9 1 5QO ,cot1zac.1ones scmananas.. ,' · 

' -'· · .. ·. ',·· .,,· ,., ' . . ' 

, lII.-Prestaciones: , 
.. nt1 }:~.nt,;·! 1 .1.i;: :':,¡;-.:, :· · ·::(.::::;; 

H'; '' ! '· , ; .; \ ', , . ~• " .: i,', ! , '' ,-·, J ; 

::,·;
1
::jq¡; Rªs,o. eje ¡¡~ci.cl~~t~.-.~~ 1 .t~h~~jp, .. o enfermedad,: pnne1s1011a1 

Lr;y, :d~J, ~cguro .Social ptorga ~as, .sigui en tes . prestac¡m~es,:,, • 
1 < .~, ' • ' 1 i , , . ' ' . ' ' . • ' ' ' ' . ' ' . "' ' • . ' 

"i' ia) ··Asistencia hiédico-quirí1rgiea; y 'rarrrlacéütiCd; 
ajJfü'atós 'de prótesis y ortopedia' que ~can he~esarios.:' 

1 1 . ' , • ' •• ¡ 

b) 'Si~¡ ad~~icl~nt~ ~ )~ enfcr~cdad. incapacita~ al .,;,;;,,.,;,,,;..,,,:¡,_'; 

~~\ .tr~bajar, é~te recibirá, mientras dure la 
~~\¡ ~ala,rio. El. goce. de. este subsidio no podrá ex1cccl.ch·c1 

Y. :se ¡otorgará siempre que antes de expirar dicho. 1.~·':'.'(~:;¡,';'~'.~'.~~/.~.::: ·;:~~c.·,;·~·.:,,~L·~i',.;/.;'c: 
· · ~l~ffl la incapacid~d perm~11ente del asegurado.· ..... 



-t~+;,,:~~7~T7-ct~z--~1:~toñ1ü~L;o~s;.cu~11cia de1 accidente 
X'[f/ · .,· .. · }: .·.~~il}{se declara la incapacidad pmuanente del asegurado, debe ·dis-

., :,;('e¿ '.'; /tirlgufrse si la incapacidad es total o parcial; en el primer caso el 
(' \<':'° .:,;,i ,:_as~gurado recibirá, en tanto subsista la incapacidad, una pensión men-
f< ,;)2 L-6r~suálde acuerdo con su salario y que va de un mínimo de $157.58 a 
j /;.·.; tin máximo de $1,800.00 mensuales; en el segundo caso el asegurado 

v:. 7; ...... ~~; '~"~~~:;~~:E:::~º~E:~~:~~~:~~:~~i~:~:s:~:~;;¡:, 
r : '.-~- :/1

: pero teniento en cuenta la. edad del trabajador, la importancia de 
~} , , _ la incapacidad y si ésta es absoluta o sólo disminuye las aptitudes 

, ;,::, ~' :/ :<para el trabajo normal. 

::·~.;;_.:·-": · .. <.Por, otra parte,· las .pensiones __ seconccden,.co~ carácter provi
: · <i< t .!io~al-¡:>or un período de adaptación de.dosia~os'Fsi1 transcurrido est_e ···. 
·;-2·;_' · ·•<.. /pla?.o;Jainc~pácidad. es la.misma;la perÍsi~n%W·c6nsidéradefinitiva_- \¿

6 
'.'.•'l 

··· ·· '•-:: 7·saJ\~:rúlé~_asde_un~ambio sustancial. ~ ,:; :;, ~·;:)·y . :. -' ~ .--~·-·;;.P"'"t"'g ·, ·· , ... 

~t::1~'.~~/~~~t~~~~~~~:;::~~1:1di7~~2~i!::~~=~~~:~~i;f;.', 
· :>J , :fechKde su fallecimiento, sin. que la st1iua sea nunca inferfor a $500.00. 

·{f:' ·· ··¡~ }i).·;1~·J\r;~)';.g¡;·é1 áscgura~~ tie,n~_esposa, se otorgará a la viuda una pen

. ·: ~<? '''L· C~t§h~~~~iyale!1t~'.~Li~60/o.?~{lac·c¡uc' lmbiera correspondido a aquél 
. · \.< · · · ·, · .Jrat@d?s~··;~c:itjc~pacidádl total 'pcrmancn te. Lo mismo se dará al 

_ex. ,,_ .... _._;':'\riticr~.·-¡~~,élr>~~'.t~~P:füW',Ci~rcriciía. ae .1a asegurada. 

';~"~~~if~*~~;~t;J~~¡\~it'~fü~~~1"n1:~~:o:, :~;~::::su~: 
.. ·é ><:;;~~/; ·ij~J)~j~n ,equivalc~te al 20% de .la q~e hubiera correspondido al ase

' ;:/ {.gúrido;tratándose de incapacidad total· pcrmánente. Si son huérfanos ·.\'6 ··:,; '.clepaare.•ymadrelapónsión··.ser~·del-300/o. Estas pensiones terminan 
· ;~ · () , C~1'c.í:in1pli_r l?s ,huérfanos, la 9dad' ,ele, 16 años, o la de 25 años si no 

<:.'<\ ·p{1riden,• mantenerse por i~9apadd~d natl1ral o si se encuentran estu· •.• 

''?i!:' .. ·,;· 1diár1doencstablecimicnt?s.~(1blicos'autorizados por el Estado. ·.·· '.' ~(:.W;~ 

; !',.1c~,i~Id~~!~~;J~!t~~~~~~f í;füif ~i~if~i~~~ '3~·i;:.: 
" .- ·',..' ,\' ., ,_ •; _; ._,. . ,. ·,· \((_._._:;'-~.: "·.- , 

.~_,_::;_~·t,,·'<';;., ;:.:'.:.·:.~\:~· ·,::·¡-···-·~'.·: .. - ·: :>.:·.<.~.-' ·.-.·.~:).'_;; _ -~-.:~_-_;-~,:_·_: __ :_~"· 
::···::.:~ _:~,-~:·'.'--:; ·.:-~::_~/·. -·_:.<_" - .-: • __ - •• --:::· '-_ 

.· .. , \ ¡ 1::< '·\) <.\1~ ~.;, ;·/'<•·'· 
,·;·:.::~:,.:.:.:<.::···\:-:-.: .:::>··:·i.~:}:.' "i·:··_·_.,,.·: -;.·';:·.~:·;:- ... -_;·:~:~~,-:-. •,..·,.::.::·_:·;:~''.: -~;i~~-- ·;;,;.__,.\_:~;--

. ;~~-~ -
.- ~--·"'º· ·::.::_:._:-,:~;-~~~~~ _;~<~::···;:2~-:~ ;~;·~-<~ -·~ ·-;:'· 



existe viuda, huérfanos ni concubina con derecho a pen
sc repartirá entre los ascendientes que dependían econó
del asegurado; pero la pensión será el 20% de Ja que le 

. • . . correspondido al asegurado en caso de incapacidad total 
/ ¡}ermanente. Si el cónyuge o la concubina contraen nupcias o entran 
. en concubinato la pensión se termina, pero se les entrega una indem· 
nización global equivalente a tres anualidades de Ja pensión. 

B.:-Enfermedades no profesionales: 

.:. .Er(caso .de enfermedad no profesional, 
cho';{J~s ~igllientcs prestaciones: 

··•· é.f'~t?!~!~~~~~mm:~'~¡:~::~~~J:~J2tri~é~!'..':~:';'.::~:·:i~: 
·. ~· ~rlferñledad. Si al concluir este per!od({.el .. asegurado continúa en

... , ~:;ie/mo/ se puede prolongar su tratarnientÓ)msta por 26 semanas más. 
·. . .~:c,?7~ri{1iÍlida .. esta . prestación, se le. 1fücCJé internar en casas de repos(l 

··. ·· ·'.:/r~ra ~establecer su capacidad de trabajb. ·· 

:."~~~?<fb) Cuando la enfermedad incapacite para el trabajo se otorgará 
•. ·•···•··. •· un subsidio en dinero que va de un mínimo ele $3.50 a un máximo 

•·de $4·8.00 diarios, seg{m el grupo de salario en que se encuentre in· 
dúido el asegurado y que representa un 60 % del salario promedio 
correspondiente. El subsidio dura lo mismo que la asistencia médica, 
pero para recibirlo es preciso haber cotizado cuando menos seis se-
manas en los t'1ltimos nueve meses. .- '--. ::..:~-, .· 

.: :· '·· :~:-¡~:;:t~:?~-; 
:-'<:' ·-.~'"~ - . ,- -"·' 

.·:_.~ }:¡:;~:;~-> 
--_c-;7.: --~--=-:_¡_¡-- -~~--~'-:; 

La esposa, concubina, hijos o ascendientes enlos términos'~r~ib[' < i\'·'\;, :r.:; 
mencionados tienen derecho a las prestacionesAe ~sJ~tgnci,~!<n!~cüé,'b':?• <'} '>,~' 
quirúrgica, rarmacéutica. y. h?srita,1a~iª.:;, ., · .. ::' ·: s::·:::':r~ x,~r:.> .' '.)'.',:'., ,C:'S+ ~,:,i: 

.. ; .· . Igualrnen te; tieric1l d~rechd 'á,iasf~i~~á~\pre~ta.tiori~.~\!Ós 'Hgrif :., '· ··· '' ·.;; ,, 

.·.·~icn1acl,os.· por incapacidad' pcrrn~ñel1te,·9,ip~rsirircon ~Q%;/de. fo¿apa~·. ·· · 
· ···· ·;.cidacl ... ·a ·Jo menos,' y. los pensioI1ad:os .. pOqji.ivalidézi vejez o· mu~rte d 

s~s J amiliares clcrcc ho~habien te~;iiu2;il'c~11~n'.' í(>s\1ni.smos •requisitos de· 
l'Os familiares derecho-habientes a~1c>:~JlseguraC1os: Mas-para qúe estas 

· personas tengan derecho a la~• pré~taciones es Prf!dsq c¡uf! dependan 
éconómicamen te del asegurado; c¡ue: el as~gurado tenga derecho.a·. esas 
prestaciones y que tales personas no terigan derecho propio a. las pres.,, 



.tiene . 
a' las siguientes 11rt:sml:10nes ,:1 ... . - ' 

obstétrica necesaria,. a 
(lstado d.e .embarazo. 

Un stibsidi~. en dinero, igual al que cottespondería en caso 
enfermedad no profesional, que la asegurada recibirá durante 42 

al parto y 42 · días posteriores ai 'misrno. Sobre este 
... 17,:e,n,tr~g¡:trá.una mejora, que ascenderá al 100% del sub

en dinero señalado para la enfermedad no profesional, durai:ite 
los ocho días anteriores al parto y Jos ::10 posteriores al· mismo, Dicho 

· Sübsidio· 
1
se proporcionará si la asegurada no está recibiendo otro por 

coritepto de'enfermedad y si no ejecuta trabajo alguno mediante re• 
tfibución; ·Esta prestación es superior, en los íiltimos treinta y ocho 
días; a:l s·a:1a·rio en un 20 % . · 
11 ;:". ~ ~ ·: : .' . ,. . •· : ' • '~ : ',. .. : . . . . ' • . . . ' - ' . . . 

- 'c) Ayuda para la lactancia cuando, según dictameri .· 
existe incapacidad física para amamantar al' hi.]o. '· · · · · 

i '•.i !'el) · Una ~canastilla de artículos. \1 ti_les para el é.uidado 
-aF'Ífacer éste~ · ·.· · · · · ·. 

( : _i .' '. ' •• ' " " ~-

' : .. ,Para que la asegurada tenga derecho al. subsidio se requiere q~1c 
Jlaya:, cubierto:. treinta cotizaciones· semanales en el período de 4oce 
m,es.es anteriores a la fecha desde Ja cual comienza el pago del mis~'?:· 

También se otorga la asistencia: obstétrica a la esposa del ase• 
~pr~~o y ala del pensionado o, a falta ele ésta, a la mujer con quien 
el ásegurado o el pensionado haya vivido como si f uei·a su marido 
d~~ante los últhn'os cinco años anteriores al parto o con ;la q1,1e 
hijos, siempre que ambos perm~nezcan libres de matrimonio. --,11•11un:i1 

tiene .derecho a la ayuda para lactancia. , .. 

·.. Si' cl
1 

as.egurado es hospitalizado por el Instituto; 
pagará a 'los familiares derecho-habientes y, a falta 
g~tradci récibirá el 50 % del subsidio. · 

: .... • 
1 

.. p:7 Ayuda para gastos de ent~erro: , 
. . ,', '·; ·-. 

· Si el asegurado fallece· 
cotizacionys semanales en. los· 



... 
, .. ·'·· 

EI';aség~raélo''qü~ sea declarado inválido tierie 'déreého/~f ha::·cG'J 
n:iírii.m9 d~ 1.50 cotizaciones semanales, a fa pensión· de inva· 
oscila desde $866.32 hasta $11.138.40 anuales, au~cntables 

cubierto más de 500 cotizaciones semanales. ' . . 

tjene derecho. a esta pensi6n el asegurado que intencional
haya provocado su 'estado de invali.dez o éste ~ea resultado de 

comisión de un delito del mismo asegurado. Tampoco tiene derecho 
pensión el trabajador cuya invalidez ya existía antes de ser ase· 

o ella sobrevenga antes de haber cubierto 150 semanas de 
cotizaéión .. 

~ . . . 
; .. F.-Vejcz: 

El ascg11rado, :il cul11plir 65 aiíos ele celad y habiendo pagado 500 
cotizaciones senrnnalcs, tiene derecho a pensión de vejez. Esta oscila 
entre $866.32 y $11, 138.40 ammlcs, y se aumentará un tanto por 
ciento por cada semana ele cotización arriba de las 500. Quien, ha
biendo cumplido 60 años, justifique el .pago de 500 cotizaciones y 
110 se encuentre ganando mt1s de la mitad de la remuneración habi
tual que en la misma región y en sus mismas condiciones reciban. 
los demás trabajadores, tendrá derecho a pensión reducida. 

G.-Cesantía en celad ·avanzada: 

Al cumplir ·los 60 aí1os ele edad, y tener 500 semanas cotizadas, 
~1. asegµrado que quecle privad e{ de trabajos remunerados tiene dere~ 
cho ri recibir una riensión .. de :véjc:i. con tarifa reducida. Esta liC 

otorga''.seg{m una tabla que va.'clescle'los 60 a los 64 años once me~ 
sb~ y q1i~ oscila de un 72 a 'un 99.34·'º/~.'clc,fa pensi6n normal ele vejez. 
diárb que' se cxciu)1e la p9sibilidacl de una: posterior pensi6n norma,l 

v~Jez b invalidez. · · " '' ·1 :,. · 

Las pensiones de inv.alidez y vejez se aumentan ~n tm _20CÍ/o, cuan~ 
... (fo el estado físico del pensio;1acló requiera asisterida: ,' perrriaí1en te; ··. -

'15cird estas' pres'tacioncs' sh suspénclct~ si el· asegurado 'desempeña'ctra-> .. ··.·. 
Hájti· coh1prenclido en el régimen clet:Scguro Social;' a menos·'que 







.·.·· ..... Parn:proporcionar a sus afiliados p1'estacicines superiores o con
"d'iciorics;m4s. favorables de las· fijadas para el seguro obligatorio, d 

_ _ contratar seguros adicionales para los trabajadores 
comprendidos eri el seguro obligatorio. Lo mismo puede confratar 

los pa'trones mediante el pago de una prima adecuada a fin '.ele\ 
aquellas prestaciones consignadas en los contratos colectivo~ 

~.que sean distintas a las establecidas en la IJey del Seguro ,SociaL ·. : 

)).-Conservación de Derechos. 

Los asegurados, al dejar de estar sujetos al r1><r11n••11 

sdcial obligatorio, conservan los siguientes derechos: 

En la rama de enfermedades generales 
8 semanas después ele la 

sus beneficiarios. 





; sin ernbnrgo, ·dentro de lá 
· ¡1ecesidad de recurrir a una verdadera ficción de derecho para. .. 

facultad fuese legalmente procedente y así se afirma en el ·.: 
No. 5245 del Con~ejo Técnico, dictado el 25 de_Febrerodt{:'<' 

"Aun cuando es cierto que las cuotas del Seguro Social se les 
_ha dado el carácter de crédito fiscal, ello se hace por una y~rdadéra<, 

.. ficción y para facilitar los medios de hacerlas efectivas, siri, qtie~pu~-~).i'. -
cf¡1 afirmarse que aquellas tengan un carácter tribÜtario,',co!1lC>.~I d,~) ······ .. , .. 

· . que constituyen los ingresos . p~~·ai ~I ~sosf~n,i1~ie1~.t()( ·.·},: 
porque. el. Instituto Mexicano del ~egur~·· ~()~i,al. B~()pé~1r_'..;t :. ·· 

muy distinta índole de las que constifuye,n ¡~·¿e~fef.i¡; • 
' Gobierno". · '. •./;:;!ti,;~fr.i> ._;¡", t• ... 

«, -,~. ·, . : . ; ~ : - •; ·.:~.'. ~': 

·Corte de Justicia de; la N:~Mc5n\j{~'Y59~fühiª~·=~¿~~~-~·rn. \ 
reitera cl···cará~t~r·fls~ai '·deJos'éréditoí;';en•···.· •. ·· te 
clamm(!nfe,je apreda,.ér1J~o'gÍÍe~~~;~6ri:fü ;-. <( 
Suprema .. Corte, a·trav~sclela-~egtin~~\ <_ 

acuei;do con. fo dispuéstden ~r~·tícufo 13~ : ~}; 
del Seguro Social, la obligación de pagar cuotas y ,demás e' •··.· 
. Instituto Mexica~o del·. Seguro Social tiene un .c~f,áct~l' .•. · .• · 
fiscal· autónomo por Jéyquc el· conodmiento de las rés{>lu.~-: 

<;iones del Consejo Técnico del .111ismo cuando crean un crédito fis~·· .·{ 
cal a su favor sin ulterior recurso administrativo; de acuerdo con lé>' ·· .· . 

. dispuesto en el artículo 160, fracciórr I, del Código Fiscal de la 
dcración, es de la competencia del Tribunal Fiscal". 

En la página 2324 del Tomo CXXV se encuentra sentencia ele: 
Ja Suprema Corte de la Justicia de la Nación que determina la com~ 

del Tribunal Fiscal de la Federación para conocer de· con-' 
originadas por cobros o pagos de cuotas para Cl Scg'uro ·~···~: 

, • Social; y en el expediente 2043/952, del Tomo 205 a 216, pág. 298• ;~ . 
ele las Resoluciones del Tribunal Fiscal, se encuentra sentencia qtiC \'J, , 
atribuye carácter fiscal a las multas del IMSS que impone a la~ énJ.~\.·:\ 
presas por no afiliar a sus trabajadores al Instituto. ·· · · · · ... 

VI.-Inversiones de las Reservas. 

,i,:·, ·:·>.-.: 
_,.··._:'{> 

!: i ~··. 

El IMSS, maneja directamente sus propios fondos, para cuyo .. 
efecto deposita en instituciones Nacionales <le Crédito las canticlad.tis (•.> 
1w1·~ps::iri::is para hacer frente a sus obligaciones inmediatas y .entrega.:. 





·.. · ,;r;~.Para lfl: n1ejo,r nplicacióndc I~ Ley del Seguro Social, se tienen 
. ~d~dados ll.ría serie de Reglamcotos, 'ele los cuales unos, han siclo ex~ 

~]?.~dii:l'CJs ·por el Ejecutivo Federal e11 ejercicio de su potestad regla-
1nentária )r otros lo han sido por el 'Consejo Técnico del Institúto, en 

... uso de las facultades que concede al mismo, la fraéción IX del arti
, ~ • cúlo 107 ele la Ley del Seguro Soda l. · . 





;•:( ... :·:':'.:\·>·,:-. 
---d~-~G~;JJ.;:;§=~~~;~'.~-:--: ~:o;-:==-~-=-=-

··· J ... ·.····~·,,··.; .... ~1~~·ii1~HtÜCiOnes fuer~~ crc~das e~ beúeficio ele.los ~rirvi¿f(l~cr;tVi~~' 

·•···~<;:~rE.~; le~ ~r:;- .. ... :Íe~~~:~iº •.~:1 2~¡~~1~~~~~~b~~e~~e~s~r~~;r::S~1~;1~~e~~~~:~~~í~~ ·· 
.r~·-~'~··· '- > correos pudieron gozar de una jubilación, también es antecedente el 

· ,· ¡\.;· · X .. ·•••• · dec
1
reto. ~1 25 de a

1
g'Osto de d1?5

1
5 q;1~ estab1Iecdi~ pc1~s~~nesdah1'incL· nticidas 

·· 1 • , . y e e retiro para e cuerpo 1p omat1co y a 1spos1c1011 . e a ey · e 
i L ·~· ·.·.· · Organización de los Tribunales del Fuero Com(m del Distrito y Te· . k·c · •;/.· rritorios Federales del año 1922, en donde se disponía el derecho de. 
n. ;_~:; . ser pensionado para .los :rviagistrados, Jueces y Oficiales que no tuvie,; . 
. t. ··· · · ····· sen· fortuna. 

; A~'. Jicv,f < < Con '.'1\ranscunfr de los años posteriores a las fechas inil;cád.S, .: 
1 

' 

'i~;'fa'.,:; •.·· ;/ .. los eih¡J!eados >p(ibiicos foeron. obteniendo ··.una serie de·. beneficios · .. 

•• fa ;,;Cf 0:,',, i~'.f ft~~0i~~:.:~~:~:"~~ .. ~!~'.·~:. y~· ~~. ~i::.:~~~'~''!ni~¿.:}:. 

'~iJ~~~,~~"i~il!illt~~~Fl~~::i.;!;t~~~~!Jt~~~ili:,'.~'?; 
'
; 1.'.·.c. ~ ';~·· ··.·o; 'bli~a; corí<lújo a· .. una verdadera anarquía, que· culminó en no pocos•.. ·.····•< 
. . '\•' / ... ·:fásc)~?de'. injusticia notoria· o claro favoritis1•no". "Ante. tal situaéión;; · ···" • J ;t."?;: :y Y :'cfg.obi(!rno.cngl~bó.·a todos aquellos que recibían un suCldo a carg6< ·.· </ 
:.j'c:: . ,' > r~<clcl Est~do, com1dcrándolos. bajo . la denominación co1nún· de:.cm~ · -- ; .. 

\· ·.· ·· ~··· •: · ··~:JJleados público~''• ( 1); Fue el 12deAgosto de 1925 cuando se ex· . 

• .. ·f','·.IA '\: " pÍcli~ I~ 1..cy de Pensiones Civile:; de Retiro .... Cc:mfornie a .dicha ley 
. . <;. , . : . nos; dice Gustavo Mee Can O--: los funcionarios y en1ple_ados .• de.la ·:< .. e 

~'·~,''.i.;~· •.. ;~~#~f¡l0~fa~r~2;1:~;~;·;~~:~\~;ª~~;,~!~~;!~' g:!~':ii.~.J~; ... · · ..• .c.; · .. 
f: ·:·'. ·:·e .. _I<f7da

1
d de ~s1a1b1~1.~t; b)·"(') c~a1~~¡~bte~ganT3fa1 ~?s d~ servicdios; c

1
) .9 •. '/(!p 

L · < ,c:uancosc m 1a i 1 ~n para ·e tra ªJº· am)1en tienen e1·ec 10 ª.· . ; /v' ;C¡/\ .... ;, 1>~ns.i,~~' •· losfd'e~dos ~e' ~os .·1fu1ídCJn.~rios 1· .. y1 
cmpleaclofs. EL fonbdg

1
.clc.; '.Y¡, ~·, .• '.J 

· ·· . p7ns101rns se orma pr,mc1pa.1~ente con e.··. e cscuento orzoso so i:~; os:·. ;<' ., 
. ' ' / ) ~sll~l~t.()s(!~ )os [ur1cionarios ); 'cuipl~aclos durante el tiempo 'cle·sús ser,"\ .... 

¡/~ ··;. ']~ ',,~tlº!·~i~;;J.~j (i' f~¿"dºi'~ •de 1 •. •Fcdemoon• Y ~;11~i~!~~~;wiJ~~f? 
".'.:· .;,, ?: .. ;·'.~'./' ":·. , .· . ··-e < '..~"· '•<;'·; ·"· i."'·Li·,.,;;:·•, if'.,_f :~·· 

·· ,·" . · •.• (i) JVIrid~L.H:i~valL Dc1··si~te1nilfuliilito1fo·'~i SegÜ;o SÓ~íi1I~·Rriv~·'Cfo(Der1F:.l:· /.;;:;::_ 
{~.< ; ·e: . • . )~cho. del Trnlíi~jador. p; 385;>Ed. La Lcr.' J3uenos\Ah:us;i..Julio3<lé •1!l56_;; J ·· 

or~· •·<\< >······. ·· ··.·· ...•... · :);·:·} . 

. .... . . <:< <.·f·XiSd ... ·:;._;:c ··· ···· ª"' ... 
,,.__.,,~:'.'=''··;· " .·.···~- ~"" :.':r.:::. ,-, ... : 



1943; sin. 
expedir una. reglamentación 

para sus servidores que además añade algun0s modernos 
de Seguridad Social. En términos generales se observa 

combinación entre las prestaciones típicas en el Seguro Social y ·· 

especiales en materia de pensiones y jubilaciones cuyos benefi· 
cios se encontraban ya muy arraigadas en este grupo de personas, y, 
como ya se ha hecho mención, algunas prestaciones que tienden 
áproteger al trabajador y su familia en forma integral pues protege, 

sólo la salud del trabajador, sino además la ganancia del mismo 
su patrimonio al liberarle de los gastos . que. supo11c •···· 

el vestido, la vivienda, la .educadón, lá distracción, .. · )·>. 
nrote:ccion1ei que se. echan mud1~ de menos en la. Ley del Segú~ 

doq~ :~~¡~:~ :c~t'~ ya.ind~poOSabl~ on. la ~~;o~ .·'· ~:);\ 
punto deseamoi. insistircn. la importd11da<?c;~ti ; · .<},\ 

'""""'""''"n:~~,E·nl"'l'· ~.-.• ~1
1 t la vida cons~itucion~~ d; l~·.sjg~r,i·~~~;t2~~}· )/:;; ':ibi 

al s~rvi~T~s ~~1°~:~:~~~
1

~~~ c:tc~o~~=uJ~ :a1:~~iiK··~¿,~~tfll1~f¿fu~~:. ~\:;· ( :.'; 

. n~~d~~~~c~~,~~x~~t~~;o:~~~~~~ f12~le~~~~t~~~ci~~a1~~&t~~t-:i, }}S . '}.;, 
. ' . . . . . .. ~ . ·. . '. ' . '.. :}:;~ 

ápartndo B en el cual, en su fracción XI e~presa!11cn,tc:1.lJ.1~c ~·· e;~ 
norfoas fundamcnt~les bajo . las cu~l(!s se deoei·~"-fcglame'í~~ ····.· ., •.·.•••. /(' ·:: 

segmidad social de los trabajado1'cs'ºal servicio del Estacló; y el ' . 
Scgüritlad Social no. es 'Ocioso sino que, bajo este concep

protecciohes no sólo a los accidentes y enfermedades 
'""'·""""~ de !Os trabajadores (incisos .a) . y b), sino además se or

proteger el bienestar .intcgral::de los trabajadores y sus familia
;ncdiantc atcncioncssocialcs,aJds áspectosde: maternidad, asi~

.tó1tia mécHca y medicinas·~ ilo!l .famUiares, centros \1acacionales y de 
· · .tiendas.cco11ómicas> habitaciones baratas en arrenda-

pt1ccÍc·a¡:>reci~1;s6, c~t~ refonna.fue. posterior a la ley del 
ella! desde sµ;-cxpediciónno ha sido .modificada. No ca

lcgisl~cl~r.nocíe•füe suficfonte que hubiese una regla
la seguridad social para este grupo de personas, sino 
que la importapday la naturaleza de la seguridad so-

consagl'al'SC como un~ garantía constitucional. 





· _ :;· b) Cuanqo In enferm.edad incapacite al t~abl,ljador, és~e_ tendrá 
Ji.c;~pcia con goce de sueldo o medio sueldo, según la antigi.iedad en: 
eltrabajo, en la escala que previene el actual artículo 11 l de la Ley 

_•:.:-:.<·~-··-····:··-· .. --
' Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Si al vencer el 

-_ ._ término de la licencia con goce de sueldo continúa la iricapadda<l,. 
se le. conc.eder~, hasta por un nuevo término de 52 semanas licencia 
con ~µ subsi~io. en dinero equivalente al 50% del sueldo. que per':' 
c,ibí,~ el ~rabajador al ocurrir la incapacidad. . - _ , . 

e) Tendrán derecho a los servicios médicos: la. esposa, ·1a eón~: 
cubina, los hijos menores de 18 años, el pndre y ·1a madre,' familia)." -
res tocios del trabajador, siempre y cuancló' ·"dependan· únicamenté 

• de- éste. ,., ,· '·" .... 



.. ·.· >< ,·... . .· · .. · 
~·=~~=~;~ccfürgoz~arán-.:por un año dé una-pensión. íntegra equivalente al 100\l/0 

de fa remuneración que.tuviera el trabaj~dor al ocurrir Cl fallecí
·. mif!nto, disminuyendo dicha pensión en un 10 % el segundo año y 

así sucesivamente, en la misma proporción, durante los años subse-
. cuentes, hasta llegar a la mitad de la pensión original. Si la muerte 
··cs. originad~ por causas ajenas a la incapacidad total o parcial per

. 1narmnte;: s,61o se entregará a Jos derechohabientcs el importe de seis 
-··. ·mcsik de. Ja cuota disfrutada por el pensionista. 

estructurará los 



o=;'-----

.;------- --- -- --

La 1~wintía del préstarno será hasta del 85 % del valor del in
mueble, pero en ningún caso excederá de $ 100,000.00. 

. El interés no será mayor_ del nueve por ciento anual sobre sal-
~°"~~~~-aos-rnsolutos, y ~n - caso de muerte del trabajador el saldo será cu-

--- hicrto por el Instituto tomando las cantidades necesarias del fondo 
especial creado para ese objeto. 

Las casas adquiridas o construidas por los trabajadores para su 
propia habitación, con fondos sumini~trados por el Instituto queda

-e- - --- -

rán exentas de todos los impµestós \f~der:alcs y del Distrito y Territo- ~····- .· __ ._ .. _ 



salarie>;· promedio; calculado en jgmil forma; que: se ,Jrnq'l· para.1la ju
bilación, hasta el 95 % ·de ese. suelgo c1,1~ndq se. tienen >g9, años., clti 
s~i;~icio~" aumentándose según .. una tabla progr,e~iva un'.._2.,50/o• por 
cada ,año de servicios que media entre; los lími~c;s menci01~;:¡~'9s,.,9~s~a; 
4.e los 1.5 a ~os. 29 niíos, de servicios~ , .... · .. . ·. , .·• 

J.-Invalidez: ':f.··· 

· .. · . ' Est~ · 'pre~ta~i6n se. 'refiel·¿ ~ fo~:• trahájidoi•tis qu'e se' úlfftibÚit~ri' 
,_r•• • ,• • '> '· 'H': ',-.• :·~ •::• -- --.--; ).<'.-·• ;",,":'~·:··;i!'?C:';'_~-:'.t•~~:;:,'. 

f1S1ca o mentalmente por causas. a,ienas· al t'rab~jo y qui') hayán' :eón.:. 
trilfoido al Ihstituto ·cuarid6 ITic1io~'·ctüra1úeJ5 /ílrio{_'·k.<' '.:;'.:~·x;·;·,r••. 

El monto ele esta pensión se ~alcularA ele la 1nis~a:;f~~riii'q~e:'5~; 
hace en el caso ele la .veJez, ···' .r,,:·d,!!.;.,;,;:~"!> ,, .::;~.:.,1:.',;,,)i ,7.}¡,'•,_i << · 

·1·· .... 

. ,., · •K . ....::..Mi.ierte( .·· ., ·'.;-<:·.1 .·''' .: • '' L·•'. :± ~:L '''.·'·,,··· .• _ .. _ .. -_._.·• .. /' 
· · · . -~~/-;1:~'.·:_; :_,:-[.~·,!·(;:'.'- ;i. /--'1,::<r:~;~'.'/--<>:-:~-7J~:.~\-~'.·./--· · 

:;.;·,:.;e<.-=··=-'-'·;. . .. ,>:9uanc!?, . et,_ .. tt:abaj_~:~~o~: ,~~l~e~i~~:c_pºY:~-~~~~~s.,aj~n'.~s Jf'..~~·ab'.~j<>.Y .. -· . . . 
. contare con mas ele qumce anos ele· contribuir· al Instituto, ya )ea; 

,.,.e,_:··-";,:;.::+• . . qü'e 'se encuetitr.e ei1 ser\~icio actfoo. o: ~sí6 ¡}eilsion~~o'. po/.vejei'~;i·n~¡ 
validez, se concederán la:i pensiones ac' ;:l'itidei. u ort'áridadf-o bic~'a"iós ; •' . '• 
ascendientes en su -caso. .. ' : : .. ' :. . ;,;¡,.', '; ,, , > :· ·. ,-·- -.. ,· 
':,Í: \ , , • ;, , , , , , ., ; . _.' ;º• , • ~ t', \ !' '"' '·, '. ·/ ••. I I• ! \ •¡•: ( .'.-' .. : :,1 :J;·:I··. ,'', ·.·· ~' :· .-_: . . :'; 

El orden para gozar de .estas pensi9nes,'~ei·a ·~l .sigµie¡fo~: !·, .·:. ::;:··".> . ' 
'· •' . '"' "'"•J ;";~ ~-.-~.-. ','·~~;,_1·:'.1-·>U.·,:1 

a) Esposa supérstite e hijos menores dt1 18 años; .. · .: : ; ;~ ' 

_ b) A falta de esposa legítima, la. c~~c~lbin~:, ·~¡~~~i6'. ~~k ~uiliJ~'\ 
r~\~nid~ hij~s· con C1 trabnjador fallecido~ i~{1bie;·e

1

~i~ícló ccinéi/~·t· :: . 
los últimos cinco años que precedieron a su muerte y ambos : 
estado libres de matrimonio; ,· ..... ' " · · · · '" -, . '• ' . . ·-. 

e) Esposo supérstite cuando éste sea mayor tie ·55 'áños,' o ·esté ' 
incapacitado para trabajar y hubiere dependido e.ironón,iicatrient.e ele\ 
la trabajadora. · · 
l:. . . '" " . ;'.. 1,t :,'.t ••• '! ¡ •• •• , 

, ··' .d) A. falta ~e .cónyuge, hijos o .co11cµq111a,, la, pen~1on 
g~dt ·a.los. ascendi~~t.~s, cu:~ndo .é~tos h~bies~~ .~epep~~i~lp ec1onc>m! 
.~.. · del· trabajador durante .Iós . (1ltimos · 'año~ · 

muerte. 



•• , "•-0' ., ·-

, _ _. . 

--+~ ,.~+'j';:~[}tli~~l~~~~~::~llccidó ·. <1iUviefi pe1lsio;¡ado por yej~ 
· · o invalidez, la pensión se calcualrá a .. par~ir .~el~,80,% del moµto ,orh 

girial para percibirse el primer año ·y del segundo en adelante se re
-_ <lucirá en un 10% hasta llegar a la mitad de la pensión original. 

'; :~. 1 Lás pensiones se pierden: a) · Cuando el hijo pensionado llegare 
a·: lós · 18 años;· a menos que· no· pudiere n1antenerse. por su propio 
trabajo por enfermedad duradera, defectos físicos o psíquicos. b) A 
l~ esposa o concubina, cuando contraigan nuevas nupcias o entren 
~n concubin~to. Al contraer matrimoi1io ·recibirán como única y úl
Ü~a prestación el importe de seis meses de la pensi6n. c) Ai pens~b~ 
nista que desapareciere de su domicilio por más de un mes sin te~ 
nerse noticias ele su paradero. · · 

' ' ~' >:. 
~ ·,, Cuando fallece el pensionista .el Insti!uto deberá. entregar a .sµs 

· deudos o las personas que se hubiesen hecho .. cargo .. de sµ inhuma~~ón; ... · ...• 
el importe de 60 días de pensión, por concepto de gastos de fu. • .. · .... 

. rierales. · · · ;.:v· : • · · .,~ · 

.Global: 



y Servicios Sociales. 
encuentra constítui-

Las aportaciones de los trabajadores consistentes en las cuo-
mu.nr"'~ del 8% del sueldo básico de que disfruten. Estas can-

. . . serán destinadas a sufragar el costo de las prestaciones del 
Instituto conforme a Ja siguiente proporción: 2% para el Seguro de 
Enfermedades no Profesionales y Maternidad; 6% para cubrir las 
prestaciones sociales, Ja Jubilación, Ja vejez, la invalidez, la muerte 

. yla indemnización global. 

b) Las aportaciones que deben hacer las entidades y organis-
mos públicos y que consisten en los siguientes porcentajes sobre los · 

equivalentes al sueldo básico de los trabajadores: 6% para el riesgo 
de Enfermedades no Profesionales y Maternidad; 0.75% para el 
Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales; y 
el 6% para las prestaciones sociales, jubilación, vejez, invalidez, 

e indemnización global. 



préstamos' hipotec3.rios _ 
ttulos de instituciolies 11a1;1u11a11:~ 

preferentemente en 
a acciones, bonos o 

créditci o acciones de 
sociedades mexicanas, pero en este último caso la inversión 
1~0 deberá exceder del 5% del total de las reservas. 

ley autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y vigilar el cumplimiento de la propia ley, así como pa

administrativamente, por medio de disposiciones ge-
que deben publicarse en el "Diario Oficial" de la Fede-

DISPOSICIONES DE SECúR.lbA!J sOCi.AL PA.RX'
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

Seguro de Vida. L 

El Ejecutivo de la Nación, en Acuerdo de fecha primero de 
Septiembre de 1964, facultó a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y al Departamento del Distrito Federal para que, a nombre 
del Gobierno Federal, contratasen un Seguro de Vida para los tra
bajadores al Servicio del Estado. 

dor será de $ 40,000.00. Los beneficios del Seguro de Vida_ incluyen 
únicamente a los trabajadores de base, quedando excluidos 
samente los trabajadores eventuales y los contratados 
minada. 

Acuerdo dispone que la 
-acuerdo dispone que la suma por 

$40,000.00. Los beneficios del Seguro de Vida únicamen-
~~·· m·~~·"~ de base, quedando excluidos expresamente los 

eventuales y los contratados por obra determinada. 

del seguro será de $12.50 quincenales por cada ase
quedando el 50% de tal cuota a cargo del Gobierno Fede

Departamento del Distrito Fedreal en su caso, y el 50% 
a cargo del trabajador asegurado. 

que establece las causas de retiro voluntario o 

.~_1 (:~~ 

"- -;)·-__ ..,_·---•--_~·- ____ -~ :: .-

- 1 



, .. , ·,= . - ._-

DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
· LAS·FUERZAS ARMADAS 

fuerzas armada~ del país, por Ja naturaleza y riesgos espé
·ciales a que está suJeta la vida castrense, cuentan con. una reglamen
tación especial sobre seguridad social. Esta reglamentación incluye 

· :taµto la ~ey de Seguridad Social para las Fuerzas Arm.adas .i:omo la 
.Ley de Retiros y Pensiones Militares. . 

La Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas fue ex-
.. pedido el 28 de Diciembre de 1961 y publicada en el Diario Oficial .. ·. . .. ;/ 

~le l~ Federación el día 30 de ese mismo mes y año. A continuación < · .· i { 
se hace una breve ;:málisis de este ordenamiento bajo capítttlós igüa7~~t~·~f'-~~"~,¡~· 
J.es. a los que ~e han establecido para el estudio de las leyes:ari,terio.r~s.; 

.. I.-Cam1)0 de Aplicación: 









Pará esta prestación la 
~alúd,. lá cual se procura 
y sus clerech.ohabientcs. 

ausencia éle enfermedad, sino 
social. 

Médico Integral cuidará: a) El ejerCicio C1ut;'-'"'"uv 

medicina preventiva y social, b) La difu¿i6n de · ,_ .... ., .. ..,~ .. ,.v 

higiénica indispensable, c) La asistencia médica, quir{1rgiéa, 
·. trica ·Y farmacéutica necesaria, y, el) La rehabilitación del incápáck' , ·. 

_ ~,_,.:~adO al m,\ximo de sus potencialidades. -- , "·:_, ~---

.. El Servicio Médico Materno Infantil incluye los sigui~l'lt~s4r~riLtf : 
. glones: a) Consulta obstétrica y prenatal, b) · Atención del,: P.;irtp{ . ; . 
~·) Atención del infante, d) Canastilla para el ·infante, y'er;A)iüd~:< ' 
para la ·lactancia cuando la madre ·demuestre! '.incapa~ic}~g~j:íilr~Z 
amamantar a su hijo. · '·' ·· 

~ ,~~-,-·, ;-:~ ':'J·.,_~~-:c~· ·::·:-<'.-.' ·-~ '· ... 

1) Promociones para elevar el niv.el de vid.a de los milit~re~. .0 . 

.. Incluye los siguientes aspectos: 1) Sistemas de venta de artíc117 
·. l.qs de primera necesidad y de artículos para el hogar, 2) Ayuda ¡)a_;-' 

ra la . alimentación familiar, consistente en una cantidad adicional 
~l haber. de los militares destinada a mejorar la alimentación famili~r,: 
3) Centros de servicio para el hogar ~ilitar con. lavande.ría~, pla;\~ 
ch~'du~ías, ·servicios d~ costura, peluquería y baños. . · 

,:·¡i 

m) Hogar para el militar retirado. . .. 
Todo militar retirado que carezca de hogar podrá solicitar ser ·.·· 

admitido en centros que para este efecto se establezcan. 
h . 

Promociones y servicios que mejoren la condición o 
física, cultural y técnica o que activen las formas de ".v-.., .......... ~ 

de l<?s. mili tares y 



Centros deportivos. 

Servicios diversos. 

Guarderías infantiles para 
i;iete años del personal femenino. 

2) Hoteles en tránsito para hospedar a los militares que debait 
viajar por motivos de servicio. 

3) Servicios de orientación social para proteger la estabilidad 
del hogar de los militares a) Instruyendo a los propios militares y 
sus derechohabientes acerca de los derechos y prestaciones que dis
frutan de acuerdo con la ley c¡ue se con~enta, y b) . Procurando su 
regularización del estado civil. 

111.-Recursos financieros. 

Para cumplir las obligaciones que esta ley impone se obtendrán 
las cantidades necesarias de los siguientes recursos: · · ·. ··· 

a) En las prestaciones con cuota específica de 
nes, 





. va desde los 45 años 



retiro me1los seis aiios, . 
65 % clcl haber de retiro más la- comperisa-

100 º/ó clel haber que disfrute el militar si la muer-
. por actos de scrviciú o como consecuencia de lesio

en\ él, siempre y cuando tenga el militar 25 años de 
~"r'"'"'" y ei' 7 5 % si tiene menos de 25 años de servicio, y c) 75 % del 

l'etiro tjtie debiera corresponder al militar en la fecha 'de su 
sucede por actos fuera del servicio. . 

Todos l~s derechos que concede esta ley se pierden: 1) Por 
2) Por cometer delitos de rebelión o traición a la Pa

Por pérdida de la nacionalidad, 4) Por llegar a la mayo
de edad los pensionados que no se encuentren incapacitados, 5) 

~or ejercer la prostitución las mujeres pensionadas, 6) Porque la 
,mujer pensionada entre en concubinato, 7) Por contraer matrimri
~'~i?)as mujeres viudas o solteras pensionadas y 8) Por prescripción . 

.Por Decretos de 26 de Abril de 1962 y de 18 de Septiembre de 
mismo año se crearon, respectivamente la Dirección General de 

Social Militar y la Dirección ele Seguridad Social de la 
autoridades de la Secretaría de la Defensa Nacional y de la 

~"''""1t<1r'i" de Marina encargadas de los trámites administrativos que 
originen el otorgamiento de las prestaciones de Seguridad Social 
Militares. Por lo que respecta a las prestaciones establecidas en la 
Ley de Retiros y Pensiones :Militares el Decreto de fecha 26 de Di
ciembre <le l 955 creó un organismo deseen tralizado federal cnctir: e e 

gado de proveer a tales administraciones y cuya denominación .es Di· . 
rección de Pensiones Milita res. 



v."'.""'""~· de. laA~-e".olución, · y. 
·hayan prestado;.Stls,servicios••acti~os;a]a:·Revo!ució1~ entre 
.n,oviembre •:de :19l.O a1' 5 :de f~rero~:de.·.1917 ,. siempre. qu~ 

hayansido prestados en campaña o e11 .cMperación 
~?!iYl pe_ 1la .i.n~srp~. ~~tp, carác;tcrJ~.s deber~\. s.e~-..~ec.<J~?cicl~ .nor Ju 
S~~i;éfaría de"Ia Defensa Nacion.al. . '· t· ". · . ... . · . · ... 
··;, :~·· i t· i ;i. .' ',,1 1 .~:· -·."- .. ·-::. !·· ... ¡ ·: ~-- :·, -~·:: ".·': ~~: .,. ·• ) el·" ~:-.l':'tin',:1 \:.'lt 

.·.· .. Los beneficios. de la ley alcánr.an. también ~ª<"los: familiares~dC' . 
.. los Veteranos de la Revolución y como tales considera a: 1) La c6n
'yí1g« ~upéri1tit~1. ·2 )· •L.o~ ·hijos·: menores ·de d;8 ·años~ e) ·· la/conc;ub.iníll 

a falta de con)'\lg~ supérstit,e, siempre•que :c<.m1ptu~b~ que hizo vida 
iíinrital con el <;~usai:ite .. clurm1te.J95· 5 ~ñqs¡::a11.~t;!ri9res a la fecha del 

tan to nquél como ésta permanecieron libres de 

Estaffó/ cl.\altjüic~. 
r1,..,,,..,,,,nt>,r;1>,, ... ~ '""""''""''1.•.:de·: todos··los:l:icnefi.t · 

a los trabajadores de .bise 
_'•1.1

1 i't.l(""'-'}t¡••' :··'- •,.:·\.·, ...... ";i - ·: _, 

JJ~'"'.".'u, ·en . . ele·· 'cci1iélicion·es, · teritli'án prefc-
los:: -puós.fo~.; vaea nt~s :.q.ue:,1 S<?- originen. en·: unida-· 

• • •• ·, 1 ' ., .. ) •• 

)~fo· 1a··:~c\,~)~i~i~i). 'i~~aQ,: r~~:"~~i~iü::::·ae:::,I~t~.~~ 
,) . • .•. , 1 •, , •••..•• '"".\ •.r. _ ...•. "'\,,,_ .. '· .••. -···· ... 

la Lcr .. d~r I1)st.1tt't?1 ~e .. ~c~.~r,1d,a,q .Y ~~rnc;i?~ ~.~~ 
~19!. ~s ta90) pqr~ ... ~dem,áª-. les. sc1;~,i1 .. s~.n: 

j •• '• " . '-'. .... h"·" t ·, •• '; •• '.. • .... ,, ... ·~·-· 

. ~h~u~ent~s b~ren~ig~:l L. f;)e }es .. ª\l1».?n\a1~~ 
s\S1~1p1.1t1?, :d~ .. ~~os, ~<:J .. ser"'..iqtQ. q~u~. se )l~y~ ~om~~9 

·base })ara' fa · j1iLiiadó11. o 'pei1si:6ri concedida i1.or 'e'1 · !ssst'E~ 
Se les aumentará una cuota adicional conicát'go•:a!'.Erado Fe· 
equivalente a la cantidad que como difercp,ci~. r~s~1ltc e1vre la 

· ct1Óta asignada por el lSSSTE y el 100% del sti~\do 'disfrútado por 
: 'el' V~i6ranó . ·al ¿aúsaf btija ~di{ 'su·· elrifileó'! ·~i\:(fall~t'.~Í" 'el: 'veterano 

c]lie 'se •c;1c'ue'nh:e t!iSfrútando 'ele fa el.iota :'aaiéi6nar, a' ·sus·. familiards . 
dercthéíÍ1aoictites· ·se· Ieii" trtinsirlitirá ·ü'i1."80 % ' cfot ;monto deFb~neft
. cio; :th'lrahlc . et pritrier. afio, :'fooa.Já119hse" del' :·s~gtfndo én átleliinte U:n . 
:·iOº/ó siicc¿¡,;111n:énrc; hcista· ··n~gai·'. u! .. 10% 1c!cl \benéfido·:"áríglhát. . : .. · 
,. ;~ : .~ : . : . ¡ :¡·: .. · : - . ' 

hijos de los Veteranos burócratas, 
'·"'"'""""' d~ condiciones, para ser admHii:ióf6n 



respecta a la atención médica, además de disfrutar 
la que suministre el ISSSTE, tienen derecho a reci~ 

hospital militar. 

DE TRABAJO DE tos EMPLEADOS DE 
INSTITUCIONES DE CREDITO Y 
ORGANIZACIONES AUXILIARES 

Aunque por Decreto de fecha 3 de Marw de 1955, 
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares 
corporadas al régimen del Seguro Social, en virtud de 
mento establecía beneficios mayores, éstos continúan 
los empleados de tales instituciones. 

1.-:-Campo de aplicación. 

Los beneficios que otorga el Rcglamenfo que comentamos cu~.·' 

bren a: a) Los empleados de base, a prueba, temporales y eventua
les de las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares. b) A la 
esposa del empleado; a falta de esposa a la concubina; a los hijos 
del empicado menores de edad que no trabajen; a los empleados 
pensionados. Estas personas para tener derecho a las prestaciones 
que otorga el Reglamento no deben ser dercchohabientes de tales 
prestaciones por sí mismos o que lo sean del Seguro Social. 

TI.-Prestaciones. 

A.-De trabajo: 

a) El salario mínimo será el fijado para la localidad 
50% adicional. b) Gratificación anual de un mes de 
.so de que la institución no obtenga utilidades. c) Jornada 
jo de 42 horas semanales. d) Vacaciones anuales de."'' ..... """"' 

\'·n+¡···,·\~·°'·.••'"''········ escala: De uno a 10 años de servicios, 20 días 
de 15 adelante 30 días. 



a) En caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional 
los empleados tienen derecho a que se les proporcione asistencia mé
dico-quirúrgica y farmacéutica, hospitalización y aparatos de próte
sis y ortopedia necesarios, Si el accidente o enfermedad los incapa· 
cita para trabajar recibirán el 100% de sueldo durante UI\ plazo 
máximo de 12 meses, y siempre que antes de ese período no se de
clare incapacidad total o pennancntc o fallezca el empicado. 

b) En los casos de accidente que no sea de traba jo o enferme· 
·. dad no profesional tendrán derecho a que les sean proporcionados 

asistencia médico-quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, así como 
. _,aparatos de ortopedia necesarios, durante un plazo de nueve meses. 

Si la enfermedad los incapacita para trabajar gozarán de su sueldo 
·· Integro durante los primeros cuatro meses y medio sueldo durante 
'los cinco siguientes. 

c) Los familiares del empleado, con derecho a recibir las pres
taciones del Reglamento recibirán asistencia médico-quirúrgica, far
macéutica Y hospitalaria, que Sea necesaria, desde .el COmienzO cdeJa.;.:. •,,c~;c;;.,•.cijc.c,•,·p:•,~;:~ 
enfermedad y durante un plazo máximo de nueve, meses .para la ,mis~' 

e:; riÍa enfermedad. . · . . . -



¡". 

. ·~,~t11V_~1··•·~A\"'i".'.il .-,-¡ ;:,';,>. ·~~·~~ 

b) Préstamos hipotecarios: Los cmplead~s ~~~'"· ~1;:(~{;;·¡;;i~ '.''<le 
. Cinco 'años de servicio tendrán derccÚo"a ol:frclú!r' í)ri$stumo~ cÓÍl ga~ .·.· 
·. 1'antía hípóteéaria que deberán clcsHnarsé a 1fr·:adtjúisiéi6ti~o:eons> . · ··• .. >°"····· 

"trlicciéifi ·de su casa habitación, poi·· \íri impoi·té1náxil110 de ;'. ::<.\ 
'$30,000:00, pagadctb en un plazo de '10 años;·'c'ort' Ün: it1tcrésl·:dcl 
8% anual. El préstamo no será sup6dor al 75% del'\;nlói·':¿0inér~' 

.. cial de la finca. 

e) , Descuento . de . un. mínimo de. lQé~/o,. .. ~9~re .l.o~ ... ll,t:tíf.~~lo~.1 .~\~ pt:i. '. 
'mern ncccsi.dad, alimenticios, de. vestidQ y .calzado.:.• .. · . · · 

< . ,.d) R~~t~· para c~sa consistente eri · un .. 'subsidio del' 20°io··~§'Ja 
. · c~niidad. que¡ p~r ese ·concepto. pague el empleado, r>Ci·o siempre·Y 
:<Ct.lan~ló éste pc1:doa un stieldo hasta ele $1,0ÓO.OO meústiales; ·:..' ·. . :. 





de 0lO!i~e,tp1fclf~~;~¡~;¡J();,. . reso}uci~~C; d~ /::; 
votos del Consejo 'féc:.; . , ;~ 

,·, ;'·' ,,:· _, 

:_,~~-~::~.·-{;:_~:f~:; , ~~ !-'· 

Las resoluciones que se dicten en el recurso' de inconf ~~id~cl ; .. 
ejecutarán en el término de quince días, salvo que la Secretaría 

· · ampliare dicho plazo. . 

Sólo contra las resoluciones de la Secretaría General en materia 
· de admisión del recurso y de las pruebas ofrecidas, procede el recur-
so de revocación ante el Consejo Técnico. Este recurso se interpon;. 
dfá· dentro de los tres días siguientes a la notificación del acuerdo 

·• recurrido, decidiéndose de plano sin substanciación alguna. 

El artículo 134 de la Ley del Seguro Social dispone que las con
entre los asegurados y sus familiares beneficiarios y el In~

sobre las prestaciones qur. la Ley les otorga, se resolverán, una 
vez agotado el recurso de inconformidad. a que nos hemos referido 
por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. Finalmente los lau-
dos de esta Junta son impugnables por medio del amparo directo an· 

los Tribunales Colegiados de Circuito o la Suprema Corte de Jus-
ticia, cónforme a las fracciones V VI del artículo 107 constitu-



dél ótorgamiento y aplicaeión de las prestaciones y beneficios 
se deriven de la ley. Unicamente el artículo trece nos hace sa· 

ber que estas controversias deberán ser atendidas por Tribunales Fe· 
clerales. De esta manera, y siendo los sujetos de esa Ley trabaja· 
dores al servicio del Estado, debe aplicarse lo conducente de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 
del Apartado B) del artículo 123 constitucional, de 28 de diciem· 
hre de 1963. 

Esta Ley Federal establece en su Título VII el "Tribunal Fede
ral de Conciliaci6n y Arbitraje", así como el procedimiento ante el 

ELTribunal se .encuéntra .formado por un Magistrado rcpre~ 
. del Gobierno, un Magistrado representante de los trabaja

por la Fedcráci6n de Sindicatos de 
· délEsfad(), y. uri :t\1agistrado .tercer árbitro que 

. anteriores. Este último fungirá como 



su 1 Capíttllo VIII, .. y~· el ·~(iltimb: cler ··• . 
. administrativo.·. de:·:conciliaciónn 

problc1na que surja. entre· una Instituéióh 
. de su personal por cualquier motivo· que'. se 

trabajo (como las prestaciones de caráeter social ·y 
a la seguridad social de estas personas) ser.á re

. 'de · Hac~e1Hla y Crédit~ 'Públic~, .ro~·· ~on· 
;Nacional Bancaria. Esta .Comisión con la~. pe~ 

·-···· .. ·-·. . que aporte.i1. las. partes intcresaq'.ls. y p~r)~. 
,n1ve.sni,ac1on por .su v~rle r~alice; substanciúá' los casos' éohtro<: . 

un ·laud() que podi·á fin al ·p~Úcedi111ídHt8' 
·_";.:'; . ·- ·:,;_;.-. ~· ·~· -

, . '.:':-,·,·,.-.~.,,c.· ..• ·.:,·~-··:·~,·--;~~-:,~';· - ~<-_-L-,;··~,~,'.- ' - .. 
--:-0:,T_----' -· ;---,·-_:;¡··-;:: 

·de las. partes con el L~udo ais~~d~';.1~~,~\':c• 
el1. forma Ol'dinaria ante Ja Júntal~ccJ~ral,~J~.9pi};:, r 
s!~r i~~~~;~~b~~e a~~::s ~:uc~1i~i~~~~b~ft~·~:!~~'.·¿f~ 

- ·,;'.";:<':·0,·.: :.'. '!)'.;<·:·-··J·<; -,' 
·,. ,- ~ .-.:->~:\·.s_,;-~:-::"~.;~.-;i-.~_. ?<?·. -},·: , . , 

bien,co~~;·~.~~o~~~:· J~~'~f~¡¡~*i~~li~~i'ú 
· ·};'.,Arbitraje; no· se encuen tr.a ·. prevista'-~ú :-la~ Jiey'cl.e,·.Áfün~f(),J~<i> 
· artículo 158, establece· c¡ue ''~s /¡)roce.~Ie11t~: cl;\jt1i~iC>T{!e/~ 

· ·-·-----·· ante. la Suprema.Corte .•• dc Jü~ÚCia.en .~inica i11sufo~} · 
contra sentencias definitivas· pl.'oi1"í:ínciidasc._e11j~!fiC>s civiles ,o 

o laudos de las Juntas de Conciliación y 'ÁrbitraJc·; ~-:" Sin · 
esta procedencia ha siclo admitida po1; ·la Suprema Corte 

de la Nación al equiparar el Tribunal de Arbitraje a 
'Juntas de Conciliación y Arbitraje en Jos- siguientes términos: 

.Frac. XX del artículo 123 de la Constitución Federal y la 
I del Art. 99 del Estatuto de los Trabajadores al Servicio de Jos 

Poderes de la Unión, existe una gran , similitud, porque ambas se 
refieren a la .competencia para conocf!r ele conflictos que se suscitar 
entre Jos tra!Jajadores con motivó del trabajo, ya sean aquellos par 

· ticulares o aLservido' del Estado; ·y según el .artículo 555 de la Le 
Federal del Trabajo y 113 del aludido Estatuto, tanto los laude 
. Cié .·la.Junta de Conciliación. y Arbitraje como los del Tribunal 'e 
Arbífraje. soti senteliCias defüiitivas. coritra las que nó ha)i recúr 

, ·. ' • ' . • .· - ¡. ' 



j?>· ·· oi;~ÚiÍariialguno;- río!· lo que tomando en consideración . . , 
> ... nes II y VIII del Art. 107 de nuestra Carta Fundélt!1e..1na.LrJQs.'-~:~ .::~~=+,;'="'=L; 

;__~'=·.~~i.r-ts~~~45 .. y~158,Frac.-~IIIrdelaLeydc Anq"lai;o; deb~ concluirse que ..... _. __ .. - · '=- · 
~---.-- ~:; lQs Jaudos del Tribunal de Arbitraje son sentencias definitivas .contra 

·_>H , <las qued· n
1
o cabe 

1
rebcurso alguno y ~m. su ~ontra .procede el amparo di. 

_ . . récto, e que e e e conocer en umca mstancia este Alto Tribunál, 
. -·. ·· · " ygn tales condiciones, en el caso, debe declararse insubsistente la sen-

-tencia del inferior y re.mitirse los autos a la Presidencia de esta Su
Prema Corte para que provea lo que corresponde, cumpliendo con _lo 

- que 111anda· el Ar!. ·19_5 de .la expresada Ley de Amparo. La. Cuarta_ 
del propio Alto Tribunal declara que cu<indo el11pe7.ó a fundo~. 
el 'fribullnl de Arbifrnje, decidió conocer en mnpam, de los 

· los laudos de dicho tribunal, fundando 
· razones de economía de trab~jo que _en 

expresa en la Constitución, o · 
que determine la autoridad jurisdiccional 

ta les amparos; hoy, teniendo en cuenta que no 
· deseado, porque seg(111 datos proporcionados por 

Arbitraje a la oficina de estadística, casi todos los .Iau
dicho tribunal, son impugnados por medio de ámpa
en cuenta el }lropósito del legislador, de que los con

trabajaclorcs, sean de la clase que fueren, se tramiten _ 
acordó cambiar _su jurisprudencia tanto para áligerar · 

a los jueces de Distrito, como para cumplir el prop6sito 
por Jo· con apoyo en las normas legales citadas 

· administrativa, envió al 
artículos 94, 98, 100, 

final, HI, IV, V, VI, 
"'''"'"r1n que fue aprobado pm· el 



""··'''""u'º de 1966 (2) y que establece en lo que se refiere a la frac
V del artículo 107 Constitucional que: "V.-El amparo contra 

sentencias definitivas o laudos, sea que la violación· se cometa duran· 
te el procedimiento o en la sentencia misma, se promoverá directa· 
mente ante Ja Suprema Corte de .Justicia'' 

"d) .--En materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados 
por las .Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje de las entida
des federativas en conflictos de carácter colectivo; por autoridades 
federales de Conciliación y Arbitraje en cualquier conflicto, o por 
el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajado
res al Servicio del Estado". ( 3) . 

Finalmente, debemos hacer notar la especial diferencia de cri
terio que la Suprema Corte ha adoptado en materia de suspensión 
provisional respecto a los trabajadores que ejercitan la acción de am
paro en contra de los laudos de Ja Junta de Conciliación y Arbitra
je y los que la ejercitan en contra de Jos laudos del Tribunal de Ar· 
bitraje. Salvo casos de verdadera excepción, a los primeros se les ha 
venido concediendo la suspensión solicitada, beneficio del que no han 
gozado los trabajadores del Estado, pues nuestro Tribunal Supremo 
considera que "Los actos de las autoridades administrativas que ten
gan por objeto el cese o remoción de un empleado público, se pre· 
sumen ejecutados para el mejor servicio, corno una de las funciones 
primordiales conferidas al Estado por lo que, en contra de esos actos, 
no procede la suspensión, ya que de otorgarse, se perjudicaría el in~ 
terés general y el de la sociedad, a la que importa el correcto y nor~ . 

(2) A propósito de estn iniciativa, queremos rccorclar que fue unn· de las pri
meras cuyo cómputo de las aprobnciones de las lcgislnturas de los Esta· 
dos fue hecho por la Comisión Permanente en acatamiento a lo estable
cido por el artículo 135 reformado por Decreto del 11 de octubre de 1966 
y conforme al cunl se otorgan fncultades pura realizar dicho cómputo 
indistintamente al Congreso de la Unión o a ln Comisión Permnnente. 

(3) Diario de los Debates de la H. Cámara de Senadores. Sesión del 16 de 
diciembre de 1966, Discusi<Ín del Proyecto de Decreto ele< Reformas y 
Audiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en sus artículos 94, 98, 100, 102, 104 Frac. I, 105 y 107 Fracs. 11 púrrnfo 
final, Ill, IV, V, VI, VII, VIII y XIV. Aunque estas reformas ya fue
ron aprobadas, no se ha hecho la publicación correspondiente en el Diari' 
Oficial de lu Federación. 



inaJ fuilcionamienh> do las in•titucioo""· (f) Con el respeto que noa 
rnerece tan alto Tribunal desearnos hacer una consideración: En tér
minm de Seguddad Social om parece ilógico e iodehido dej"' •in. 
protección al trabajador en tanto se resuelve el fondo de la contro
versia sólo por ser una persona al servicio. del Estado. 



CAPITULO IV 





parte 'dela libertad dclindl~iduo; por (~1it9¡~Jas~·;,oo 
gobernados. dcbí¡ir1, quedar prollib@as ·f,~~lcbia1\ 

pe1:se~tui<:las: ·Chapclicr, ·.en .. Francia¡ prCihibc exj)resa- · 
... . profesionales por estimar que éstas significaban 

limitndones a la libertad de trabajo, . 

. "Tnnto el indivich1alismo como el liberalismo tenían su soporte 
el concepto de "igunldaél social''. A los ojos de la ley todo hom· 

igual a todos, decían los. revolúcionarios franceses. Consiguien
..... ~.~-.. ''- ningím Estado podía qud'.lrantar esa igualdad legal favo
réciendo a unos o a otros. Téngase presente que estarnos asistiendo 

la liberación del individl.10 frente al despotismo; es el rescate del 
humHlndo por la. insolente supremacía basada en falsos 

conceptos de aristocracia. Sin embargo, ese revolucionario igualitari~-
legal se tradujo, en b realidad, en una verdadera desigualdad 

puesto que olvidaba las diferentes situaciones materiales en 
individuos pudieran encontrarse". ( 1) Efectivamente, la 
de los desiguales trajo como consecuencia una desigualdad 

vez mayor. Esta desigualdad provocó dramáticas injusticias que 
hicieron dolorosamente patentes en los trabajos industriales. Los 

trabajadores, débiles económicamente, sin fuerza propia ni de nin-
ili"J:ó.~i"'/';(c"···•··········• . unión que los protegiera, debían convenir "libremente" las con· 

diciones de su trabajo con un patrón que cpntaba con la fuerza 
_de su posición económica. El obrero, se decía, era libre. Sí, pero era 
·libre para morirse de hambre o aceptar salarios, condiciones y .ior
nadas de trabajo ignominiosas e inhumanas. 

En ?vfé:-.:iro, la Comtit11ción de 1857 ~iguió los derroteros de la 
individualista y liberalista, imperante en la época. El artí-

primero ele este documento constitucional dice a la letra: "El · 
rnexicano reconoce que los derechos del hombre son la 
de las instituciones sociales. En consecuencia, declara que to

leyes y todas las autoridades del país deben respetar las garan~ 
sLJ¿D;j/'c'i.'~;1rfilifi't•qu otorga la presente Constitución''. Es importante, sin cmbar" 

que el. artículo constitucional reconoce los derechos 
como lo hace la Declaración de 1789, pero otorga. las: 

tales Derechos;. es decir, el legislador. ha.· 
. ti~~ert existencia gracias a Ja .'"''v"'r""""" 



• lo que se refiere a la· legislación del trabajo, la Constitud<)n 
·· bn]o la iMpiración de las doctrinas liberales, deja la rílatc· 

arbitrio de !Os obreros y sus patrones, según lo~ principios d
·. franceses de la autonmnfo. de la voluntad. Autonomía y li~ 

voluntad que, en materia laboral, se tradujeron en claro benefi~ 
.cio de patrones socialmente irresponsables, con desmesurado 
·lucrativo, y en angustioso detrimento ele la posición obrera. El 
tado, acorde con la teoría, liberal, permanecía impasible, pues 
venir en Ja actividad de los particulares significaría "un 
a las garantías individuales". No es extraiío, pues, que en el 
Penal de 1871 se sancionaran dmante las huelgas los 
pifidmclolos en delitos agrupados bajo el título de 

· Garantías Individuales", 

ii1 justicias p.ropiciaclas poi· .· .·.·· . 
hacer crisis en doi1C:le éstas eran 



''"""º"·"v ·que se levantaran voces de todos los secto
. social se abriera paso. Poco más tarde, y del 

~'""''v"v' llegaba la voz de Pío XI: La justicia social 
que los obreros. puedan asegurar su propia subsistencia y la de 

. . ele un salario proporcionado; que se les dé los 
;~;,. ··~d,;icd~E~'i.ii:E''E un n10desto haber, con el fin de prevenir <le és-

que es una verdadera calamidad; 
sistema de seguros públicos· o•• priva;.;. 

vejez; en la enfermedad:y ·en el paro'';' (1) 

ibrió • paso un . nuevd cbn(;e~ib dejustibia . que . 
·punto de vista r6mú10: a la definición de 

rm1~t,,n~ ac perpetua volu1ifas jus Suum cuique tribucn
"º1.1vu••v ese ser social que es el hombre: Justitia socialis est cons
ac perpetua voluntas jus suum communitati tribuendi, o sea: 

social es la constante y perpetua voluntad de dar (de reco
diríamos nosotros) a la comunidad lo que le corresponde. A} 

ilventurar este latinizado concepto de justicia social estamos pensan
do en sus tres elementos que se ajustan a una realidad actualmente 
comprensible: 1.-Que existe una relación correlativa entre los hom
bres, miembros de la sociedad, y la sociedad misma: la persona está 
ordenada a la sociedad y ésta debe estar ordenada a la persona. 2.
Que el objeto de la justicia social es el bien común, o sea el bien 
general, el que comprende además del bienestar de sus miembros, el 
bien de la sociedad corno tal, y 3.-Que cada persona ha de con-





, , doil este ~anoram~ general llegamos a las sesiones del Con~re
.• sci; Coristitúyente dé' 1916,: Cuando se abordaba el tema del artíciilo 

·~- :5C>;;·i'éLicu.áCconsignaba _diversas garantías de seguridad jurídica para· .. 
':,;'.;el trabajo y;su retribución, se suscitó importante discusión acerca de e 

,'s\:dcbíá.rl'.inCluirse en la Constitución las bases sobre las que se re~ 
;g1a;1{c~faría la materia laboral. De entre enconados debates destaca-· 

;; . 1CJl1 los constituyentes Cándido Aguilar, Heriberto Jara, Rafael Mar-
, tíí1ez y Héctor Victoria, polemistas que, mediante encendidos discur

" .,, ~os, ]ograron imponer la interesante idea de que tales principios cons
, ;: titucionales del trabajo se desprendiesen del Capítulo de las Garan
, ,· Üas Individuales, ya que su objeto de normación no debía regularse 

··conio las relaciones estrictas entre gobernantes y gobernados, sino 
como relaciones individuales y colectivas entre la clase patronal y la 

,Clase ele los trabajadores y sus respectivos miembros. En realidad, 
~estos principios vinieron a formar las "Garantías Sociales" 
. ria de trabajo. 



v.·obrero, SG ¡:tdentran audazmente· en el campo 
>l:úítánclose en muchos puntos a las directrices de las constituciones 

elaboradas después de la primera guerra mundial, consagran princl
-~~ pi()s y_ garantías sociales. Esta mnovación constitucional !fa sido qui: 

.· zá la principal causa del prestigio internacional que nuestra Carta 
.. :l\tagna goza entre las naciones. · · 

No fue sino hasta dos aíios después, en· 1919, queJa 
. ~ión ele Weimar consagró -en· el an1bi~nte angustiado del Viejo 

.•.. Mn11do- las normas de protección.para la clase obrera como .ver-•· 
<laderas "garantías sociales", Habían 11acido ai derecho escrito las .•.. 

· .. ··Garantías Sociales justamente e~ el. cnJnpo obrero-patronal y después · 
(]()' J~ldíris dolorosas motivadas por intereses aparentemente 





'-~~::~.-"'~'~<-~::> ··-·- ._;_:_,_-.·~ --.=_~;-: . ..,·:: ~.~~~:-=" - :::--, -· 

··-;:.:rE·,¡·. L.~:.~j¡.;'1.= . 
· !~;·.{Et;gic.·TrE~Ght]~bi~a,cpropugn;d~~: <l~fc1rso1; };·· gfiüYdifttsor· de . 

· las,'garal1tíasjs~ciÚles,;sostiene que éstas no sólo son las que actual-
·. ménte:se.él1cucptnif1 consagradas en favor del campesino y del obrero . 

.. >"Eú'.la~·dcncia del dérecho se ha pretendido definir a las garantías 
so~ialcs cómo una connotación restringida. Se dice que las garantías 
l\ociale~son derechos minimos que asegura el Estado al factor tra· 
bajo en sus relaciones con el capital. Tal parece que> las garantías 
sociales 'sólo se refieren a los trabajadores, que el establecimiento dé 

-=- ·.-_, .::_,-

.. las. garantías s9ciales es .sólo una consecuencia de la lucha de clases y >. . ·• ··• ,.,,~ •. · · 
'tleC!aludíade·los obreros•para obtener del Estado el reconocimiento . ~·.·.·.~;;,;·¡t[ t . 
. de;; un Il1í~i~1~ d~ derechos para la protccci<'rn de sus intereses frente ·. ;: !.i •• ;;¡:{' ·.( .. : 
• ~ 'los •. Cmpresarios.: ·Esto es ·cierto, pero la. definición es incompleta, .•.... 

1 
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• }Jgr§t1~ "que?~rlan al margen de las garantías sociales los artesanos v ·: ··.~·:·.r.i ... ; .. ·s ... · .. 
, 1'5s'c~tiiresinos•y·ofros•·grupos débiles. En .. consecuencia: las garantías ...• r .. ,, 

\J;ociAlcs so~nderechos establecidos por el Estado para tutelar a la socic- ~;-:f ,,.;; 
·.····~ •• ~Il~Ya.Joscampc~inos,u Jos trabajadores, alos .. artesanos, como gru· "•>;• :í ?:· 

.. · .. ·¡)() r':crrs11s.propias pcrsonas;.~sí.coirió2~ l?s :d.emás económicamente'' '.'\:~ ~¡ )i/ 
·· • /d°ébilcs; en función ·del bienestar colectivo'( { 1) ·.·. •·· · ~;.~t>•' ·· 

·•.• ~~6~~1~.fa~~~t:i~~~:t~;~"~1~itti~*~~;~~:~~:~::;;·::~f ~·· .. ·;.~i~t~, ;}"'.·· 
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función dél grupo o clase a que; p~rt~nec;e~ i;>·.d~~la, .. que. cs. T:ie1~J)r9, . • > ·.•··.· < . ,; < ¡. ·• . 
y. fal.protección es ·más ·amplia at'm' é¡~e laral'lterior,· ptíes se, d~, · n() >p ; .· · .. , ,, 
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··· Jns ·relaciones •¡urfdicasoóen]ue;~e~iraclüccií,das~fgartintiá~jrif},ivicluales ·.·.··,.: :,.'.d: 
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' ·S;b~mos que el abuso y malversación de los derechos sociales 
·•·conduce a un deshumanizado humanismo en los países socialistas'; 

péro también sabemos que el abuso de los derechos individuales ha 
acarreado las deplorables injusticias del individualismo. 

Nosotros concebimos a las garantías sociales como el instrumcn· 
to idóneo de la justicia social. La justicia conmutativa encuentra su 
consagración solemne en las garantías individuales, es la justicia en·· 
tre iguales. Las garantías sociales pertenecen a la justicia social. Si 
los romanos llamaban a la equidad la "temperancia de la justicia", 
nosotros ahora, con mucho mayor claridad y propiedad, llamamos 
justicia social a la que hace igual a los desiguales y con ello hace ase· 
quible y, valga la redundancia, justa la justicia conmutativa. De esta ·. 
manera de garantías sociales en no pocas ocasiones harán efectivas las 
garantías individuales haciendo cumplir los· verdaderos y nobles oh· .. 
jetivos de éstas. 





que Estado y sociedad ofrecen al hombre de manera na· 
y por caminos de urgencia. 

La contingencia, y el justificado temor a la contingencia, hacen 
del hombre un esclavo, prisionero de si mismo, incapaz de lanzaric 
a obras de largo alcance, imposibilitado de meditar y concentrarse en 
su elevaci6n cultural y espiritual. La Garantía ele Seguridad Social 
viene a constituir, por eso, la única posibilidad universal de que tock> 
hombre goce de auténtica libertad. Lógico es, entonces, que la Ga
rantía de Seguridad Social pertenezca al campo de la justicia sor.ial, 
como es ahora comprensible y justificada esa aparente paradoja o 
t"Ontraste de í)Ue a una igualdad en los servidos y prestaciones corres

·. poncla una disparidad en las cuotas o aportaciones: es el camino de 
la nivelnción social y la senda hacia el bienestar general. 

La Seguridad Social solidariza la interdependencia de los hom
bres ele una manera nueva y propia. El propio interés, el pensamien
to de las propias necesidades, futuras y posibles, de las cuales nadie 
puede saber de antemano cuándo y cómo llegarán para colocar al 
hombre en posición de desgracia, normó las formas ele seguros má~ 
antiguas, así como nonnó también los grupos, y los sigue normando 
para hacer de la~ contingencias de todos una causa común. La insu
ficiencia de cualquier presupuesto del Estado para sostener, él solo, 
un completo y garantizado plan de cobertura, y el pavoroso peligro 
de una creciente asistencia de miserables e iní1tilcs, requieren la fuer
za del derecho para integrar sistemas nacionales de seguridad social 
que generen hombres autosuficientes en la solidaridad. 

El reconocimiento de la Seguridad Social como derecho del hom
,;¡'oc-ci.c''c;~'~·';'i'':o:.,c;;c. e;~ bre ha sido incluido en casi todas las constituciones actuales, espe

cialmente entre las naciones que llamamos de Occidente. Baste para 
enfatizar este reconocimiento universal la transcripción ele las decla
raciones que hacen los principales documentos internacionales, cuyos 
púrrafos conducentes transcribimos: 

I.-La Declaración de Filadelfia, de 1944, consagró dos princi
pios esenciales: a) Todos los seres humanos, sin clistind6n ele raza, 

·credo o sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar material y su 
desarrollo espiritual en condiciones ele libertad y dignidad, ele segu
ridad económica en igualdad ele oportunidad. b) Debe promoverse 
la extensión progresiva ele la esfera de protección hacia los 
de seO'uridacl de medios económicos de subsistencia a fin de o . 





. c) Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 
·• que le asegure, tanto a él como a su fan1ilia;. fa salud y el bicnesta1' 
.. ·.y en especial la alimentación, el vestido; la vivienda, la asistencia mé

dica y los servicios sociales necesarios. Tiene, asimismo, derecho a los 
seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, vejez, viudez u . 
;otras c9ntingencias sobre la pérdida de si.is~medios de subsistencia por e .. ·, .• ~ •. , •• ,.c:•..c.c., 

. circunstancias independientes ele su volUntacl;; · 





~~~~~~~,:::=.c~:i~~=--¡;,cfal;ti:~~, pues, a la aparición formal de otro derecho en el arco 

·!'. ,iri~de las garantías otorgadas al hombre, el derecho a la Seguridad 
<~odal, que parece completar el cuadro de aquello que la sociedad 

,,".,,;',otorga al hombre y se compromete a protegerle. Por eso hablamos 
_,,:;~';'más de una persona humana que simplemente del hombre; pues éste 
';. :. aparece ahora íntegramente protegido y no simplemente como lo 

imaginó el sueño ilusorio de la Revolución Francesa, y a la vez ga
.rantizando en el ejercicio de sus facultades espirituales, aquellas que 

'•:' Í)Ór.~su parte parece ignorar o negar el marxismo. Pues debemos ad
.• vertir, pára finalizar estas consideraciones, que la vigencia de la 

. ~Seguridad Social, mientras por una parte reafirma el valor moral y 
<tfasceridcntal. de la persona humana, por la otra exige del Estado 
· .. una intensa.• acción política que la sirva creando y sosteniendo los 

insfruri}entos q\Je hagan realidad esta garantía. 













esta í1ltima adición· constitucional, apar~ce ~Í4· ···• 
963 la publicaciói1 de nuevas. dis1~~sleiones que a su . ·• 

"'"'1""'"""' . a la Ley ele Amparo a favor de los ní1cleos de .po~" · 
ej~datarios y comuneros, 

· · Estas últimas adiciones se elaboran con la magnífica intención de 
a ·los económicamente débiles en materia agraria establ.e- . 

las siguieÍltes modalidades: a) El térrnipo ¡:lara ocurrir en la 
contra actos de autoridad que "causen perjuicio íf 

intereses particulares del ejidatario ·º cmnunero se ampía a 30 
C\fos'', b) En los amparos que prornuevan los ní1cleos de población 
"contra actos que tengan o puedan tener por. efecto privarlo. total o 
parcialmente, en forma temporal o definitiva, ele la p~·opieclacl, po~ · 
sésión o disfruté de 'sus derechos agrarios", la demanda de garau
Üa·s puede ser interp'uesta en cualquier tiempo. (Fracción II, Art..22. 

ºJa Ley de Amparo). c) La fracción XII del artículo 73 exceptím 
amparos interpuestos por ní1cleos de población ejidal o comu-

de la preclusión de la acción de amparo y la no operatividad ele 
causa de improcedencia por consentimiento tácito ele los actos re

d) La fracción I del artículo 74 de la Ley ele Amparo pre
como caso ele verdadera excepción, que en los amparos "inter

por núcleos de población ejidal o comunal, contra actos que· 
sus clereehos agrarios total o parcialmente, ya sea en forma .. ·• · .....•.... 

t'""'""''n"" o definitiva, no opera el desistimiento expreso del agra- >·; , · · 
, e) La fracción V del mismo artículo 74 previene que, ti'a~ ·· (! 

de amparos interpuestos por núcleos de población ejidat o >> 

o por ejidatarios o comuneros en lo particular, no será cai.fsa'>~;~,.~. .· 
de sobreseimiento la falta de promoción. Estas dos í1ltimas adicioirns > . 
al artículo 74 de la Ley Reglamentaria corresponden a la adición dcL, · 
parrafo cuarto de la fracción lI del artículo 107 constitucional, f) El 
a'rtículo 76 de la Ley de Amparo establece la modalidad de que de.

. suplirse la deficiencia de la queja en las sentencias en materi~ 
cuando el quejoso alegue que ha habido, en contra del núcle¡:¡ 

o del ejidatario o comunero, una violación manifiestá 
ut:11·.1::1,;111u:. agrarios sobre tierras y aguas; Esta adición es la co-. 

"++;~,.,,,,,,\~'''C'T.•;"''~·<t•.>í!nf>:¡.;¡:¡ en el artículo 107:. constitucional, g) El 

Amparo hace otra adición, no muy afortu
.. "cmJos ampa.ros en materia agraria, 

que aportB"el :quejoso y las que de 



se hayan probado aun 
demanda". En otras palabras, 

_ del juez una autoridad inquisitiva, y no juzgadora; 
.picudo, como dice el maestro Burgoa, la igualdad procesal entre 

- ]Jartes }' Cl'.ll1VÍrtiendo aJ juez en coadyuvante y asociado del quejoso, 
- - -

De estas í1ltimas reformas al amparo en materia agraria, si bien 
>1~ables todas en sl.l sentido ·social y algunas en su forma, contienen 

· · . dcficien~ias , técriicas que el ~maestro Ignacio -Burgoa acertadamente 
'¡1áEcHl1ótar 1en __ su obra '.'El¡\ITlparo en -Materia Agraria"' -principal< >:' 

-·- e! ·_1W!11t§,--e~~1?;éíue:scrcr1freA 1~t~isposiciones -en- torno --a1 -sobreseí••-
·- _ ~'tl'Jl~1~t?/c~ducidad y término para interponer el amparo, normadas en 
' _Jtal%f?rn1a;que·~acaban ~on 71osprincipios ele legalidad--y _.seguridad .--¡u; 

·-: ;;~( i:~?r-:~~~c~¡~;~1i;~;~1~~11~r~~r~ñ1~~;~y~~i~~~lf~~1c~tr!n:~i§ta~as. las- refo~1~as; 

·· >' 2J1~1J~~~i~f f,~%~~~~~?i}~~\iij:~f ;~ldZ~1~n~:'r. n:1.ur.lllil,li_ 

----- _ >.'<_s~s -dive1;sás expresiones, afort~macÍas\{C:lcsafói·tiin;das, 
' ~'?_ leyes :,vigentes: · 

'h,c::'· Los derechos sociales, traducidos en garantías sociales, se encuen
:;:.::. tran formalmente establecidos en los preceptos constitucionales, si 

- bien es cierto que su agrupación y aun su misma determinación ado
. _ .. ,._ Ieee de algunas deficiencias. Estos derechos y garantías se encuentran -

/ en constante aumento, pues el mismo desarrollo humano así Jo exige. 
- -Una de las garantías sociales cuya consagración específica creem~s 

necesaria es la gamntía de seguridad social, que procura al hombre y 
a la colectividad la libertad de la miseria, la salud, la educación y 
condiciones de vida dignas de la persona humana. Tal garantía, par~ 
ser efectiva y no teórica, debe contar con medios físicos y legales para 
su ~plicación y vig·encia, y éstos a su vez deben contar con el sistema 
<:Je prÓtección que proporciona nuestra egregia institución del amparo. 

;_~,-~~_;:~':>Por 9tra parte es cierto y palpable que por ahora la Seguridatl 
,'']S,c)cial~-reglaiflentada s.eve prot~gidapornúestro jüicio de amparo á. 

·~. ,:>~~~:. ~:'._'.!{:. : :ú~iYé~>:.é1C1_."re·c~r~q:. norina.I;. tant~ . en· la- -Vía- Cll.i·e-cta como -cn-~-Ia -indi:. · 
· __ , . ' .- . 7tétt~; :'a}~fior"Ja~\ría·directa cuando se ocurre ante la ....... 1J ..... .,.,.. 

' L-,,~_<le}J~s.ticia·:a.lo_s _TribUnales Colegiados _ele Distrito, 
··•-; ''.de~ái1clar'.:Ja/protecci6n 'constitucional contra los 



_ , _ .. - _ _ _ cHd~clo~ por la Junta Federal· de Conciliación y Arbitral<!_º _lJ~l'c:<!L 
~~'-J'-º="~~~7':~~c~~~;°'ff ril~tifftH-:F edct1\I-·eae~ Coffciliaciofi-:y~i-\lfü traje ciiando~-se -trata de -

--- empleados al servicio del Estado; b) por el amparo indirecto e11 los 
. , • casos en que se recurran actos de la Junta de Conciliación y Arbi· 

tt'ájé o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje realizados dentro de 
Un juicio, cuya ejecución sea de imposible reparación; o de actos <le 
estas autoridades ejercitados fuera de juicio o después de concluido · 

- -. éste. También, desde luego, protege el amparo indirecto el correcto 
pmcedimiento del juicio que se trate ante las autoridades de ConCÍ• . 

-liación y Arbitraje mencionadas; finalmente, también el amparó iricli~ ·-
. recto protege de laudos que, aunque pongan término al juicio co~ -•----· 

rrespondicntc, no decidan la controversia fundamental suscitáda enfre -
las partes, sino una cuestión que generalmente suele versar sóbre.~Ii 

- guno de los presupuestos procesales. 







--=:--=-·--"'--

f) La Seguridad Social debe contar con un sistema de 

: · ,ción constitucional según lo proporciona nuestra egregia institu~\· 
ción del amparo, insubstituible medio jurídico en la protccci&; 

de los postulados de la justicia social. 

g) El amparo para la protección ele la garantía de seguridad so· .. · 

cial debe contar con características especiales que para proteger 

los derechos de tipo social contiene esta institución, tales como 

téi-minos amplios, suplencia de la queja, tratamientos especia

les para el sobreseimiento y caducidad y otros que hagan que es- •. 

·. ta garantía conserve su tendencia protectora, similares a los que 

··· ·· Operan en las matel'Ías obrera y agrnria. 
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